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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penaks.— Negociado 3.°
Enterada la Reina ( Q. D. G .) de la com unica

ción de V. S . , consultando si para la subasta del 
sum in istro  de v íveres de los presid ios, que ha de 
tener lugar el 28 del m es a c tu a l, ha de con sid erar
se el de esa capital com o independiente ó en el 
concepto de destacam ento de B arcelona, y resu ltan 
do que por Real orden de 30 de Marzo últim o se

le ha dado aquella categoría, y que tam bién se lé 
reconoce por las condiciones 3.a y 11 de los pliegos 
en que se anuncia la subasta de dicho serv ic io ; ha 
tenido á bien S. M. declarar el expresado presidio  
de Tarragona como independiente del de Barcelona  
para todos los efectos del sum inistro .

De Real órden lo d igo á Y. S. para su conoci
m iento y fines correspondientes. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 12 de Mayo de 485 8 .= ;F ern an -  
dez de la H o z .= S r . Gobernador de la provincia de  
Tarragona.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stad o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados por pago de débitos y conversiones en los meses de Noviembre y Diciembre de 
1857, y de los vales que existían depositados en el archivo de este establecimiento, cuya quema ha tenido efecto en el dia de hoy en el pa
tio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.
Número INTERESES.

de
documentos.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS. Capitales 

Reales vellón.

Capitalizables.

Reales vellón.

No capitalizables. I 

Reales vellón.

En Deuda amortizable.
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

10 Renta del 3 por 100 consolidada interior...................................... 67.000 1.125 68.125854 Idem id. exterior.................................................................................. 174.960 174 96016 Idem diferida in ter io r ........................................................................ 88.000 810 88.8106.886 Idem id. exterior........................ ........................................................... ,. f f 7*0.450 720.45053 Idem del 4 por 100................. ................. *.......................................... 132.800,02 165,65 40.991,16 173.956,83110 Idem del 5 por 100 interior................................................................ 446.000 91.5*5 537.52512 20.000 24.366.65 44.366,6571 Láminas de partícipes legos en rentas no percibidas.................... 2.421.168,88 2.421,168,8817 Idem por intereses de cinco sextas partes...................................... 582.171,15 582.171,15•41 Vales no consolidados............  .................................................... 149.082,51 149,082,5160 Deuda sin ínteres........................................................................... .. 774.140,66 774.140,661 Idem pasiva..............................’ .............................................................. 48.000 48,000443 Idem amortizable de primera c la se ...............  ......................... 12.004.000 12.004,000326 Idem id. interior de segunda clase................................................... 10.225.000 10.225.000359 Idem id. exterior id ............................................. ................................. 9.080.000 9.080.00053014
Acciones de carreteras........................................................................Material del Tesoro preferente con Ínteres.................................... 1.154.000664.623 1.154.000

664.52373 Idem no preferente con id................................................. ............... 1.294.942,22 t .294.942,2213 Idem id. sin Ínteres.......................................... ................................... 37.292,04 37.292,046.416 Deuda sin ínteres procedente dei personal.................................... 21.478.716,19 21.478.716,19

16.305 60.666.836,67 165,65 1.054.2*7,81 61.721.230,13

271
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 consolidada interior...................................... 11.962.428,33 1 11.962.428,33855 Idem exterior......................................................................................... 21.601.319,40 21.601.319,40201 Idem diferida interior........................................................................... 8.630.990,91 8.630.990,916.938 Idem exterior............... ...................................................................... 96.400.000 96.400.00027 Idem del 4 por 100................................................................................ 176.211,78 4 4.061,48 75.772,22 263.045,1815 Idem del 5 por 100 interior............................................................... 290.937,13 30.842,14 161.526,49 483.305,7631 Láminas de partícipes legos por capitales reconocidos................ 2.103.641,61 2.103.641,615 Idem por rentas no percibidas............................................................ 345.947,91 9.261,30 19.425,90 345.947,912 Idem por intereses de cinco sextas partes. .................................. 14.819,87 14.819,87594 Vales no consolidados........................................................................... 1.695.623,57 1.695.623,5715 Idem premiados............................................ .......................................... 45.176,70 73.863,904 Deuda provisional negociable.............................................................. 73.423.40 73.423,409 Idem no negociable............................................................................... 491.195,13 491.195,1310 Idem corriente del 5 por 100 á papel no negociable............... 103.817.40 214.673,78 318.491,1897 ídem sin ínteres...................................................................................... 562.889,09 562.889,0913 ídem pasiva...................... ....................................................................... 164.000 164.0006 Idem amortizable de primera clase.»............................................ . 3.065.626,90 3.065 626,908 Acciones de carreteras............ ................. .......................................... 32.470.000 32.470.0001 Acciones de ferro-carriles.................................................................. 500.000 500.000
9.102 180.698.049,13 51.164,6* 256.724,61 214 673,78 181.220.612,14

16.305
RESUMEN.

Amortizados por pagos de débitos................................  ............. 60.666.836,67 165,65 1.054.227,81 61.721.230,139.102 Idem por conversiones....................................... ,,  . .......... ............ 180.698.049,13 51.164,62 256.724,61 214 673,78 181.220.612,14
25.407 Vales de 150 pesos que existían depositados en el Archivo de este establecimiento, según inventario núm. 15...........

241.364.885,80 51.330,*7 1.310.952,42 214 673.78 242.941.842,2716.430
37.112.470,59 37.112 470.59

41.837 278.477.356,39 51.330,*7 1.310.952,42 214 673,78 280 054,312,86

Madrid 28 de Abril de 1858.«*E1 Secretario, Ángel F. de fíeredia.=»V.° B.°=«El Director general, Presidente en comisión, Pastor

Estado d e m o stra tiv o  del re su lta d o  de  la s u b a s ta  
ce leb rad a  en  este d ia  p a ra  la a d q u is ic ió n  d e  c r é 
d ito s  d e  la D euda del T esoro  p ro ced en tes  del p e r 
sonal , con a rre g lo  á lo d isp u esto  en  la ley d e  31 
de Ju lio  de 1855 y en  la Real ó rd en  de 7 d e  D i
c ie m b re  ú ltim o .

CAMBIO FIJADO rOB I.A JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO
EN LA subasta: 10,50 por 100, 

Proposiciones presentadas.
Camb ioSujetos que han hecho las Importe no- áqueofre-

proposiciones. rainal. cian suventa.

D. Manuel Quijana cíe S alaya,. 108.3*74 9,65
Laureano Moreno...................  110.656 9,80
El m isino................................... 130.000 9,75
José M artínez..........................  68,280 9,80
El m ism o .................................  145.425 9,85
Joaquín Eslavon.................... 14.079 9,65
Cayetano O r u e    69.744 9,73
Eugenio de Vargas Machuca, 19.506 10,40
Tacobo Smit y E sp e jo .  40.386 10,60
Pedro Perez. . . . . . . . . .  189.662 9,70
El mismo.....................   140.000 9,75
Antonio A lvarez....................  140.000 9,85
El mismo...................................  105.000 9,76
El mismo...................................  32.334 9,72
El mismo............................  . .  111.000 9,74
Antonio Fernandez...............  116.000 9,84
El m ismo  . 35.417 9,77
£1 mismo  40.656 9,75
El mismo................................... 18.252 9,80Sebastian M artínez...............  29.000 9,78
El mismo...................................  40.000 9,77
El mismo...................................  40.000 9,79
El mismo  46.601 9,74
El m ism o  21.861 9,74
El m ism o.. ' ....................  . . .  4 00.000 9,85
Vicente Castillo....................... 43.045 10
Pedro Fernandez Pida!  40.581 10,25
Abdon M oreno . ........  100.000 9,77
{ i m ismo  ..................  100.000 9,75
El mismo...................................  74.178 9,74
Epifanio Sanz  100.001 10
El m ismo...................................  56.819 9,77
El mismo................................... 50.000 9,88
El mismo—  ...........................  20.007 9,79
El m ism o......... 20.084 9,78
El mismo  . - 100.000 9,98
El m ism o.. .  *. . .  . 50.000 9,89
Juan Gam&e . . . . . . . . .  80 720 9,99

D. Juan Gómez.....................................  80.000 9,95
Segundo de P inedo ......................  100.000 9,90
Baltasar Hermoso del Caño. 56,583 9,60
El mismo........................................... 60.000 9,60
El mismo..........................................  81.191 9,60
El mismo..........................................   99.000 9,60
El mismo.........................................  100.000 9,60
El mismo...................................  140.000 9,60
El mismo.........................................  324.000 9,60
Miguel de Zavaleta.......................  38.660 9,80
Francisco M uñoz.. ......................  395.000 9,74
El mismo.........................................  396.000 9,74
El mismo......................................   397.000 9,74
El mismo....................................    398.497 9,74
El mismo.........................................  399.225 9,74
El m ism o .....................^ ................  790.000 9,74
El m ism o.....................................   795.000 9,74
El m ism o......................................... 797.000 9,74
El m ismo.........................................  390.000 9,74
El m ism o.........................................  391.000 9,74
El mismo.........................................  392.000 9,74
El m ism o : ........................ 393.000 9,74
El m ismo  . . .  .................  394.000 9,74
El m ism o  ..........   . 2.860.000 9,75
José de la T o rre    , . .  200.000 9,60
El mismo.   ............................  400.000 9,60
El m ism o  ...........................   200.000 9,60
El m ism o..................................   200.000 9,60
El m ism o.........................................  400.000 9,60
El m ism o.........................................  200.000 9,60
José de la Cám ara.........................  200.000 9,60
El m ism o.........................................  200.000 9,60
El m ism o.........................................  400.000 9,60
El m ism o.........................................  400.000 9,60
El m ism o.........................................  400.000 9,60
El m ism o  .......................... 200.000 9,60
Anselmo R om eral.................... 400.000 9,60
El m ism o.........................................  200.000 9,60
El m ism o.........................................  400.000 9,60
El m ism o.........................................  200.000 9,60
El m ism o.........................................  200.000 9,60
El m ism o......................................... 200.000 9,60
Angel Chorot..................... .. . . 200.000 9,60
El m ism o...................... ............  200.000 9,60
El m ism o...................................  200.000 9,60
El m ism o...................................  400.000 9,60
El m ism o................................... 400.000 9,60
El m ismo .................... 400.000 9,60
José Sánchez............................. 100.000 9,75El m ism o...................................  100.000 9,77
El m ism o.................  160.000 9,79
El m ism o................................... 80.000 9,80
José de la T o rre ....................... 198.000 9,90

m ism o    57.298 9,88
El m ism o ...  ............................. iao.000 9,90
El mismo, 99,000 9,92

D, Juan Ruiz y González.. . ,  99.000 9,96El m ism o. ......... . . . . . . . .  99.000 9,94
El mismo..................................   506.578 10El m ism o. ...............................  99.000 8,92
El m ism o.................................... 131.000 9.96
El mismo  ............................ »Isidoro González.....................  195 000 9,74
El mismo.................................... 390.000 9,74El mismo..........................   390.000 9,74
El mismo  .........  620.000 9,76
El mismo........... 680.000 9,76
El mism o..................... .............  395.000 9„74El mism o...................................  ' 795.000 9,74
El mismo............................   992.000 9,74Luciano Sánchez Salvador.. 103.715 9,65El m ism o. ........................... 400.792 9,65El m ismo...................................  146.744 9,90El mismo.................... . . . . . .  50.147 10
Manuel Estéban.......................  61.528 9,75
Tomas de la Huerta. . . . . . .  5.515 9,68Francisco Martínez. . . . . . . . .  240.685 9,84
A. Sánchez y compañía  248.419 9,85
José T. Vidal............................ 40.496 9,70León Repullés...................   . . 59.899 9,74Miguel Plasard......................... 262.000 9,30
Francisco Ayllon   170.000 9,80El m ism o..................................  62.002 9,80El mismo................................     221 865 9,85
El m ismo...................... *..........  96.000 9,80José Jiménez.............................  100.000 9,65El mismo.................................... 60.574 9,70
Manuel Redondo...................... 10.213 10,25Juan José Ortiz y López  17.149 9,80Julián Alvarez.......................... 75.881 9,80
Juan Goizueta......................  29.563 9,65Joaquín Lezcano......................  100.000 9,81
El m ism o...................................  200.000 9,81
Manuel José de Paz y Bien-venga.....................................  6.671 9,60
Wenceslao Sánchez  . 100.000 9,78
El mismo............................ - • • 100.000 9,84Santiago Labiano   100.000 9,74El mismo...................................  100.000 9,76El m ism o. ............................... 110.000 9,79
El mism o...................................  90.000 9,82
El mismo...................................  100.000 9,84
Jacinto Navarro y Lázaro.. 55.642 9,85
El mismo...................................  50.000 9,90El mismo...................................  50.000 9,95
Manuel Antonio Frade  1.400.000 9,74
José María Bnisen..................  199.492 9,73El mismo..................................  578.000 9,74El m ism o................................... 980.000 9,75El mismo ........................  980.000 9,75
Fl m ism o......................  980,000 9,75El m ism o. 980,000 9.76

D. Secundino Nosti......................   34.838 9,84El mismo....................    40.000 9,98El mismo...............................  60.000 9,07Antonio Dorronsoro...............  150.000 9,74
El mismo....................................  150.000 9J4El fnismo....................................  100.000 9,75El misino...................................  100.000 9,75

. El mism o.................................... 100.000 9,75
El mismo.................................... 100.000 9,75
El mismu...................................   100,000 9,75El mismo 100.000 9,75
El mismo  160.000 9,76El m is m o .. .   100.000 9,75El mismo....................................  97.269 9,73El mismo  150.000 9,75El mismo  200.000 9,73El mismo  100.000 9,75El mismo  150.000 9,74El mismo  100.000 9,75El mismo  100.000 9,76El mismo  100.000 9,76
El mismo.    100.000 9,76

D. Antonio Dorronsoro.  100.000 9,76
El mismo.....................     100.000 9,76
El m ismo     100.000 9,78El mismo   100.000 9,78El mismo...................................  100 000 9,78El mismo...................................  100.000 9,78
El mismo   140.000 9,79
El mismo ................................. 143.000 9,76Eugenio Pareja......................... 400.000 9,99Antonio Romero......................  160.000 9,80
El m ism o..................................  140.000 9,80El mismo.................................... 99.999 9,80A. Franco Pardo....................... 28.424 9,74
El m ism o.................................... 100.000 9,76El mismo.................................... 91.000 9,75El mismo...................................  200.000 9,86Román de la Presilla............... 64.564 9,74
El m ism o.................................... 100.000 9,80Luis Ramírez............................ 79.877 9,89
Miguel A ro ca .  ....................  32.599 10
Ramón de Prado  130.181 9,75José María Bremon    76.973 9.70

Proposiciones admitidas.
D. Manuel José de Paz....................................................................... 6,671

\ 860,774

800.000 800.000 600.000 
120.000 
800.000 800.000 
600.000 1.200.000 14.079 

29.563 100.000
\ 504.507

108.3745.515
40.49660.574

á 9,60

9.60

9.60
9.609.60
9.609.609.609.60
9.609.659.65
9.65
9.65
9.65 
9,689.709.709.709.70

Efectivo. 640

82.634

76.80076.800
¡ 472.800
| 453.600
| 172.800

4.358
2.8529.650

48.684
10.458533
3.9285.875

Baltasar Hermoso del Caño , 7 proposiciones, una de. . . ,
El mismo, otra de........................................................................El mismo, otra de............................................... ......................
El mismo, otra d e ...................................... ................................
El mismo, otra de........................ .................. ............................
El mismo, otra de..................................................................
El mismo, otra de........................................<...............................José de la Torre , 4 proposiciones d e.......................................
El mismo, 2 id. d e .................................... *...............................José de la Cámara, 3 id. d e ........................................................
El mismo, 3 id. d e .......................................................................Anselmo Romeral, 4 proposiciones d e .............. ...................
El mismo, 2 id. d e.......................................................................Angel Chorot, 3 id. d e ...............................................................
El mismo, 3 id. d e.......................................................................
Joaquín Slavon...........................................................................Juan Goizueta................................... ................  . . . . . . . . . . . .

. 56.5831 . 60.000 

. 81.191 . 99.000 

. 400.000 . 140.000 . 324.000 

. 200.000

. 200.000 . 400.000 
200.000 . 400.000 

. 200.000 

. 400.000

José Jiménez.................... ............................................ ................. ,
Luciano Sánchez Salvador........................................................
El mismo. . .  *................................................................................Manuel Quijana de Salaya..........................................................
Tomas de la Huerta.....................................................................
José T. Vidal....................................................................... ............tncp Jiménez. . ............................... ..........................

. 103.715 

. 400.792

José María Bremon.........................................................
Pedro Perez............................................................ *......................

76.973189.662 7.46618.397Antonio Alvarez................................................................. ......... 32.334 9.72
9.73
9.73
9.73
9.74
9.749.749.74
9.749.749.74

3.142
Cayetano Orúe .............................................................. ..............Antonio Dorronsoro.....................................................................
El m ism o........................................................................................José María Buisen....................................> . . ...............................Sebastian Martínez......... ............................................... .......... ..
El m ism o.......................................................................................A. Franco Pardo.............................................................. ............León Repullés.................... ....................................... ...............Román de la Presilla. . .  ....................................................
Abdon Moreno...............................................................................Santiago Labiano.......................... ..............................................Antonio Alvarez..........................................  ..........................

, 97.269 
200.000

21.861 
. 46.601

69.744
j 297.269

199.492
| 68.462

28.424 59.899 64.564 74,178 
400.000 4 4 4.000

6.786
28.924
19.410
6.668
2.7685.8346.288
7.2249.74010.814

Antonio Dorronsoro, 3 proposiciones de.............................
Isidoro González, parte de 195.000......................................

150 000 450.00033.890 9.749.74 43.8303.300
10.386.444 4.000.000

Madrid 30 de Abril de 1 8 5 3 .«  El Secretario, Ángel F. de Heredia,*»V.ft B ^ E l  Director general, Presidente en 
com isión, Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.
  

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

O ID IU M  TU C K E Y
CofitlnuarioD, I ¡.

Opositores al concurso público , abierto por Real decreto 
de 3 de Febrero de 1854, y métodos que proponen, con ex 
presión de los que deben ser ensayados por las Juntas de 
Agricultura de tas -provincias que haya invadido el mal, 
siéndolo los demás solo en el caso de que sus autores cos
teen los ensayos; todo con arreglo al dictamen de ia Sec
ción del Real Consejo de Agricultura, industria y Co
mercio encargada al efecto.
109. D. Ramón Torres Muñoz y Luna, Catedrático de química de la Universidad central, en su exposición, dice: «Que habiendo ejecutado varios experimentos en su iabo  ̂

ratono, encaminados A lograr la curación de la enferme
dad de las vidas, se propuso resolver alguno de Jos tres 
siguientes problemas:1.° Preservar las plantas de la enfermedad.

2.° Destruirla en el mismo vegetal.3.° Robustecer las vides enfermas, mediante abonos 
gaseosos, con objeto de que venzan el mal , y lo domine 
á espensas de su exceso de nutrición.»V seguro de haber logrado su objeto con el uso del 
ácido carbónico, que es uno de los principales elementos 
nutritivos, y que al propio tiempo destruye los insectos y los hongos, propone el siguiente procedimiento:

Aparato.— Es una cuba ordinaria de madera, semejante á las de riego, colocada horizontalmente sobre un 
eje con dos ó cuatro ruedas, movido por una yunta de labor. En la parte superior de esta cuba hay una abertura de tres ó cuatro centímetros de diámetro, trabajada á rosca, con el objeto por una parte de introducir carbonato de cal ó creta, y en su defecto tierra rica en esta 
materia, y por otra inyectar en ella un pequeño cubeto 
lleno de vinagre fuerte y provisto de una llave de madera, 
á fin de graduar el descenso de dicho líquido al interior de la cuba. Ademas de esto deberá tener en uno de sus costados un manubrio para agitar mediante paletas en 
cruz la masa interna ; y en fin , termina el aparato con una manga de cuero colocada al extremo de la parte su
perior, provista también de llave y acabada en regadera de hoja de lata para dirigir á voluntad y á dosis convenientes el chorro de gas desprendido.

»Procedimiento. — Suponiendo todo dispuesto como se 
deja d icho, se opera de la manera siguiente: abierta la 
llave del depósito de vinagre, este reacciona sobre el carbonato de cal, originándose ácido carbónico, que im -Ítreguado de vapor acético, se desprende por la manga de a cuba , dirigiéndose, á voluntad del labrador y con la 
fuerza que este quiera darle, por todas las cepas enfermas , rociándolas particularmente en el punto más ata
cado. Excusado es decir , según el au tor, que la opera
ción se va ejecutando á derecha é izquierda de las vides 
y al paso lento de la yunta.»Según el dictámen de la comisión encargada de estu
diar este remedio , resulta que habiéndose verificado e s te experimento solo en un laboratorio debería ejecutarse en las mismas vides y  en extensos pagos, no solo para ver si destruye el hongo ó los insectos, sino para probar , como parece indicar el autor, que la enfermedad procede de una astenia ó falta de nutrición, que es la 
opinión á que parece inclinarse su teoría.El uso en grande escala y en pagos de diferentes sue
los, ya llanos, ya desiguales y aun muy pendientes, po
drán justificar acaso ó demostrar algún inconveniente que no se puede resolver en un laboratorio solamente,

(1) Véanse las Gacetas de 14 y de Abril, 11 y 31 de Mju yo, $ dé Noviembre y 18 de Diciembre de 1834, 29 y 30 de tiembre de 1855 V 28 de Jnnin de 4 $56.

tratándose, no ya de destruir un hongo de una iama que 
se trae á un laboratorio, ó los insectos que en ella residen . sino de producir un aumento de nutrición en el 
vegetal con la aspersión del ácido carbónico sobre las 
vides al aire libre.Por lo lanío, este medio parece de difícil aplicación en muchos pagos por la escabrosidad del terreno ó por el 
sistema de plantación y que sera muy caro.110. D. Juan Márquez, vecino de Algec-iras, agricultor, mecánico y perito agrimensor, ofrece el modo de ex
terminar el mal de las viñas y hacer que vuelvan á su buen estado y robustez por un sistema que dice ser 
fconómico y fácil, el cual está pronto á practicar en el punto que se le señale siempre que se le facilicen los 
recursos necesarios al efecto.La pretensión de este individuo no puede tomarse en 
consideración por no reunir las circunstancias requeridas para poder optar a! premio ofrecido al que logre 
presentar el remedio eficaz, sencillo y económico.111. D. Juan T. Cros, de Barcelona, remitió un impreso sobre la aplicación del azufre para la curación de las 
enfermedades de las viñas . En él se prueba el éxito que por todas parles va obteniendo la aplicación de la m en
cionada sustancia ; y aunque la idea no es nueva y m ucho menos deseonocida en España, donde ya en 1854 hizo larga mención de este mismo procedimiento D. Balbino 
Cortés en un tratado sobre la historia y enfermedad de 
las vides, son'dignos de elogio los esfuerzos del Sr. Cros por su trabajo y por la atención de enviar 80 ejemplares de su opúsculo al Consejo Real de Agricultura.112. El Sr. Barón de Forester desde Oporloenvia una razonada memoria acompañada de algunas otras publica
ciones, no pudiéndosele considerar como concurrente al 
premio ofrecido; porque si bien la expresada memoria prueba el saber y la ilustración de su autor, no llena las condiciones para considerársele concurrente al premio.

En ella demuestra la imposibilidad de hallar un remedio sencillo, eficaz y barato, y las razones que establece son las siguientes: que no siendo iguales en todos los puntos del globo las influencias climatéricas, deben ser diferentes los medios de combatirlas en cada localidad. Llama por esto excepcionales á los pagos, y asegura que 
rara vez las observaciones verificadas en uno pueden ser
vir de tipo para emprenderlas en otro, ya por las diferentes castas de vides que en él se cultivan, ó por la d iversidad del método del cultivo, y ya por la naturaleza del suelo , bien se le considere quím ica, geológica ó geo
gráficamente.Manifiesta que los accidentes físicos establecen gran 
diferencia en el modo de obrar de las influencias rnete- 
reológicas; así la elevación y sequedad de un terreno, su 
hondura y humedad deberán establecer diferencias en la aplicación de un mismo remedio; y da tal importancia á esta última consideración, que hasta ha levantado un 
plano de los viñedos que rodean la cuenca del Duero, cerca de su embocadura. En él hace ver las distintas influencias metereolúgicas que se sienten en localidades muy cercanas y análogas por la naturaleza del terreno; pero 
se diferencian, ya por estar cerca de las márgenes del rio, 
en hondonada ó valle , ya cerca también aunque en la
dera elevada, ó en llanura de franca exposición, ó por 
último, en las que no forman hondonada.Consecuente, pues, con estos principios, aconseja que se estudie primero homogenidad de las influencias me
teorológicas de cada pago, y que conforme á ellas, se use el espolvoreo de azufre solo en las húmedas , como valles, hondonadas &c., v en las secas, corno laderas, llanos fran
cos ótc. el hidrosulfato de cal, que es un compuesto de 
partes iguales de azufre y de cal diluidas en 100 partes de agua pura, ó tal vez quiera decir destilada.A este tenor introduce otras muchas modificaciones, 
ya en el espolvoreo del azúfre, ya en la aspersión dei líquido Óíc . , que exigen aparatos más ó menos complicados y costosos , cuyos límites presenta.

Los hechos de observación que aduce y los razona
mientos en que los apoya son en extremo numerosos, 
y fuera difícil y aun minucioso un extracto, que nunca tendría la claridad que la da la extensa y razonada exposición de su autor, por cuya razón el''Consejo Real de Agricultura, Industria y Comercio aprobó el dictámen



de la comisión , y solicitó del Gobierno de S. M. que no 
solo se traduzca este importante trabajo del Sr .  Barón de 
F o r e s te r , sino que se publique en el Boletín oficial de Fo
mento.

113. M. H. M ares,  m iem b ro correspo nsal  de la S o cie 
dad Imperial y Central de Agricultura del dep artam en to  
del H erau lt ,  en F r a n c i a ,  rem ite  un impreso titulado  
Uso del azu fre y sus efectos. Esta  obra es la traducida por 
el Sr .  C ro s  de Barcelona,  y nada nu evo contiene sino v a 
r ios  hechos que compuebnn que el azufrado en polvo va 
aplicado en form a de ácido sulfuroso ,  no solo destruye  
au n q u e  lenta y dispendiosamente  el o id iu m , sino que 
aleja los insectos.

1 14. M. H. de la Yergne,  de Burdeos,  remite  un artículo  
del periódico francés El In d icador, en el que se hac^n 
iguales encom io s de la conocida aplicación del azufre, 
especialmente en  form a de gas ácido sulfuroso,  r e tirén -  
dose en todo para la c o m p ro b ac ió n  á la anterior  m em o
r ia  de M. H. Mares.

l i o .  D. F ran cisco  Javier  P i n to r ,  de Motril , rem ite  
u n a  m em oria  m anuscri ta  espresiva del procedim iento  
co n tra  la enferm edad de la vid , practicado p o r  dicho  
señor  en las viñas  del citado punto.

Su autor juzga que la tierra  es el único remedio del 
m a l ,  sin que para probarlo h ay a  apelado á otros  hechos  
ni observacio nes  m á s  que á la aplicación del m ic ro s c o 
pio,  el c u a l , según él m is m o ,  «fe perm itió v e r  d istinta
m ente sobre  los pám pan os  y el fruto un insecto de color  
blanco mate  , y que la parte  de racim os  en te rr a d a  en  la 
t ierra  estaba sana , y enferma la que distaba de ella.» Ya  
án tes  que el Sr .  Pintor propusiese este método más ó m é-  
nos com plicado y costoso,  otros igualm ente  celosos v i t i 
cultores  han propuesto para mit igar  la gravedad del mal 
m a ch a ca r  los terrones en un tiempo seco y espolvorear  
las uvas  y los pám panos en las m ad ru g ad as  con  la tier
r a  pu lverizada,  aprovech and o para  e llo 'la  humedad del 
rocío .  Tam bién se ha reco m en dado ántes hacer lo mismo  
con el polvo de los caminos.

La comisión manifiesta que deb en darse las gracias  al 
Sr .  Pintor y publicar su método en el Boletín o fic ia l , no  
com o el método a p e te c id o , sino com o uno de tantos e s 
fuerzos hechos , aunque no nuevos porque de la ap l ica 
ción parcial  de estos ensayos y del resultado que ellos 
den , tal vez pueda algún día su rgir  el sencillo , eficaz y  
e conóm ico que tanto se apetece .

116.  M. T h i r a u l t , farm acéutico de S aint-Etiene ,  p r o 
pone en un folleto la lechada sulfurosa para a ta c a r  el 
o id iu m ; pero circu nscrib iend o su método á las c i r c u n s 
tancias  de lo calidad, y siendo él una confirm ació n de la 
eficacia que resulta dé las com binaciones del azufre, la 
com isión del Real Consejo propuso que se d i e r a n ' l a s  
gracias  al au tor  y  que apreciaba su m em oria .

117.  M. B a r c i o n ,  de G an ges ,  dep artam en to  del H e 
r a u l t ,  al ofrecer  que presen tará  un  remedio  para la e n 
ferm edad, pide que se e x a m in e  debidamente cuando llegue 
á m anos  del G obierno de S. M.

118.  M. T rico n ,  de Saint Genis ,  ofrece un método p r iv i
legiado que dice h a b e r  descubierto  , reducido á una lech a
da com puesta  de num erosos  in gredien tes ,  y  otros  que la 
com isión no pudo j u z g a r  h p rio r  i sobre su eficacia , ni 
m ucho m enos r e c o m e n d a r  su ensayo. ’

119.  M. B ern ard  , de Marsella . ofrece un m étodo que  
ha debido ser ensayado por órden del G o bierno  f ran cés  
y  cuyos resultados hasta  ahora no los ha com unicad o.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedente?; de la* Deuda 
dei personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real Orden de 23 de Febrero de 1 8 5 6 ,  á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda , de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública • en el 
concepto de que previam ente han de ob tener  del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
m ero do salida He sus r e s p e c t iv a s  l iquidaciones .
Número 

de ?a!ida
é e / a s U -  Nombres de los interesados
quietacio

nes.

O V IED O .

51161 D. Diego Alvarez García
51168 D. Francisco Acebedo.
51169 D. José Acebedo/
51170 D. Manuel Agudin
51171 D. Domingo Alonso.
51172 D. Manuel Alonso.
51173 D. Manuel Alonso Alvarez.
51174 D. José Alonso García.
51175 D. José Alonso Mendiaca.
51176 D. Juan Alonso Rodríguez
51177 D. Angel Alvarez.
51178 D. Juan Alvarez.
51179 D. Narciso Alvarez.
51180 D. José Alvarez Cores,
51181 D. Manuel Alvarez Cuervo
51182 D. Juan Alvarez Delgado.
51183 D. Manuel Alvarez Suárez,
51184 D. Francisco Amandi.
51185 D. Manuel Ardura.
51186 D. Juan  Arenas.
51187 D. José Mrti'ía Bacelar.
51188 D. Jo¿é Ballina.
51189 D. José Banciella.
51190 D. Pedro Caldevilla.
51191 D. Ignacio dei Casal.
51192 D. Juan Cazo.
51193 D. Felipe Castaños.
51194 D. Juan  Varela.
51195 D. Juan Alonso Cifuentes,
51196 D. José Cobián.
51197 D. Francisco Concha.
51198 D. Juan Costales.
51199 D, Atanasio de Coto.
51200 D. Juan del Coto.
51201 D. Nicolás Fierros.
51202 D. Pedro García Loredo.
51203 D. Francisco González Venta.
51*204 D. Pedro Gutiérrez,
512()5 D. Lorenzo Huerta.
51206 D. Fernando Jardon.
51207 D. FelipeLabandera.
51208 D. Ramón Lobo.
51209 D. Manuel de Lázaro.
51210 D. Francisco Mijares.
51211 D. Antonio Olalde.
51212 D. Silvestre Ortiz.
51213 T). Antonio Pindas.
51214 D. Manuel Posada.
51215 D. Alejandro Rodiiguez.
51216 D. Domingo Ruiz.
51217 D. Miguel Sánchez.
51218 D. Vicente Secades.
51219 D. Pedro Suárez.
51220 D. Juan Villar.
5 1221 D. Gabriel Torre.
51222 D. Mateo Viejo.
51223 D. José Zaragoza.

SE  V I H  A.

5 1224 D. Antonio Abad Gómez.
51225 D. Antonio Alfaro.
51226 D. José Baz.
5 1227 D. Francisco Cobos.
51228 D. Francisco del Castillo Villamedio.
51229 Doña María del Aguila Calderón y Ponce:
51230 D. Salvador Castro y hermanos,
51231 D. Manuel Diaz Orejón
51232 D. Bartolomé Eslava,
51233 D. Manuel Fernandez.
51234 D, Manuel Fernandez.
5123o D. José García Ojeda.
51236 D. Jo-é Gar cía Santiago.
51237 D. Antonio González,
51238 D. José García.
5 t239  TL José García.
51240  D. Mariano García  y León.
51241 D. Pedro Garrido.
51242 Doña María Teresa Gil.
5 1243 Doña María del Amparo Haza.
51244 Doña María de los Milagros Herrera.
51245 Doña María Brígida Lora.
51246 Dona Agustina María Lozas y Plaza,
51247 D. Alonso Lama.
51248 Doña Ana Abría López.
51249 Doña Manuela Lasa de la Vega.
51250 Doña María de los Dolores Madoz.
51251 Doña Ana María Martínez.
51252 Doña María del Santís imo Sacramento Ala-

yera.
51253 Doña Juana Montesinos y Rodríguez.
51254 Doña Isabel de la Visitación Moreno y Or-

tega.
51255 Doña Ana Martínez.
51256 Doña Antonia Morales.
51257 Dona María Magdalena Montero.
51258 Doña Josefa Marzo y Gastan.
51259 D, Manuel Marrón y Aguilar:

51260 Doña María del Pilar Montes.
51261 D. Antonio Navarrete.
51262 Dona Josefa del Patrocinio.
51263 Doña Micaela Pozo y Aguilar.
51264 Doña Josefa de la Providencia.
51265 Doña Micaela Ponti del Corazón de Jesús,
51266 Doña María del Amparo Paradeta.
51267 D. Joaq uin Prado.
51268 Doña Cayetana Pareja.
51269 Doña Luisa Puertas y Brun.
51270 Doña María Gertrudis Roldan y Bautista.
51271 Doña María Josefa de la Salud Rivote.
51272 Doña Tomasa de Santa  Rufina.
51273 Doña Manuela Rivas.
51274 Doña María Concepción Ramos Izquierdo.
51275 Doña María de los Dolores Tamaris y Vega.

TARRAGON A

51276 Doña Teresa Coi bella.

ZARAG OZA.

51277 D. Francisco Bellotas.
51278 Doña Josefa Hernández.
51279 Doña Francisca Pi.
51280 D. Tomas Sola.

Madrid 26 de Abril de 1858.»= El Secretario ,  Angel F. 
de Heredia.*=V.° B.°==El Director general ,  Presidente en 
comisión , Pastor.

B A R C ELO N A .

51281 D. Pedro N. Bu; lato.
51282 D. Jaime Chiviles.
51283 D Ju an  Anlonio Coumat.
51284 D. Leandro Cantos.
51285 D. Miguel Echefarreta.
51286 D. Bernardo Frias.
51287 D. Melchor Larrova.
51288 D. Pablo Martí.
51289 D. Manuel Calixto Manso.
5Í2 9 0  D. Ignacio Martinell.
51291 D. Santiago Nieves.
51292 D. Francisco Oliver.
51293 D. Poneio Daniel Oliver
51294 D. Jaim e Prats.
51295 D. José Soler y Peyaló.
51296 D. Jáimo Serra.
51297 D. Gabriel Sala.
51298 Doña Te es i Vila
51299 Doña Carolina Zaufell.
51300 D. José Vázquez.

C Á C ER ES.

51301 D. Eusebio Clemente

c á o i z .

51302 Doña Tomasa Prieto.
51303 D. José Toledano.
51304 D. Manuel Vázquez
51305 D. Francisco Ai anda.

MÁLAGA,

51306 Doña Casilda Alcocer,
51307 D. Manuel Alarcón y González.
51308 D. Agn-tin Alvarez,
51309 ’ Doña Ana de Burgos.
51310 D. Joaquín Barricntos.
51311 Don a L u i>a Ba eza.
51312 D. Cristóbal Bormudez.
51313 D. José do Castro.
51315 D Francisco Cutino.
51315 D. Salvador Cunti eras.
51316 Doña Cecilia Teresa Caus.
51317 Doña G uadalupe y  Josefa Carazo.
51318 Doña Ana y Manuela Currillo.
51319 Doña María Carreño.
51320 Doña Josefa Cuesta.
51321 Doña Joaquina Doria.
51322 Doña Rosa rio Domínguez. !
51323 Doña María Concepción Fierro.
51324 Doña María de los Dolores Figueroa.
51325 Doña Ciistobalina Fernandez.
51326 Doña María Dolor es Forineles.
51327 Doña Ana Forineles,
51328 Doña María Guerrero.
51329 Doña Manuela Grújales.
51330 Doña Josefa Godoy.
51331 Doña María del Pilar Luque.
51332 D. Cayetano de Lago.
51333 Doña Paula López Manrique.
51334 Doña María de la Bella Macías.
51335 Doña Jerónima Monteiro.
51336 D. Josefa Millan.
51337 D. Rafael Navarro.
51338 D. Antonio Navarro.
51339 D. Fernando Ot tega.
51340 D. Mariano Peñaranda.
51341 D. Fula lio Peláez,
51342 D. José Pedrola.
51.343 D. Antonio Penerií .
51344 D. Francisco Pullés.
51345 D. Julián Quilos.
51346 I). Joaquín Rojas.
51347 D. Manuel Rodríguez Rincón.
51348 Doña Josefa Serrano.
51349 Doña Francisca Santiago y Raigel.
51350 D. Agustín Sancho,
51351 D. Juan Sarria
51352 D. José Serrano.
51353 Doña Dolores Trigueros.
51354 D. Juan de Torres.
51355 Doña Luisa Valenzuela y Molina.

N A V A R R A .

51356 l). Melchor Rodríguez

s a l a m a n c a

51357 D Antonio Bustos,

SEV ILLA .

51358 Doña Josefa Onieva.

ZAMORA.

51359 D. Bonifacio Alvarez.
51360 D. Francisco Alonso.
51361 Doña Manuela Alvarez.
51362 Doña Juana Alonso.
51363 D. Luciano Al ver de la Torre.
51364 D. Fem and o Alonso.
51365 D. Jerónimo Aspiazu.
51366 D. Sevei iano Buron
51367 D Miguel Blanco.
51368 D. Carlos Casabona.
51369 D. José Cuadrado.
51370 D. Mariano Cáceres.
51371 Doña Gerónima Centeno.
51372 Doña Víctoriana Casaseca.
51373 Doña Isabel Escudero.
51374 D. Félix Fernandez y Viniegras.
51375 D. Fra ncisco Fernandez.
51376 Doña Beatriz Fernandez.
51377 Doña Joaquina Fernandez Salazar.
51378 D. Francisco García Torar.
51379 D. José Gordo.
51380 Doña Luisa García Patón.
51381 Doña Tomasa Hidalgo.
51382 , D. Santiago Isidoro Lobatol.
51383 D. Félix López Castañeda,
51384 D. Franci í'Co Lorenzo.
51385 D. Trinidad Llinás.
51386 D. José Llamas,
51387 D. Pablo Muñoz.
51388 D. Manuel Marcelino Macías,
51389 D. Leandro Maestre Petite.
51390 Doña Josefa Martin.
513*91 Doña María Carmen Moran.
51392 Doña Na re isa Manzano.
51393 Doña Benita Novoa
51394 Doña Teresa Novoa.
51395 D. Roque Ordoñez.
51396 D. Ramón Prado.
51397 D. Ignacio Riquera.
51398 D. Domingo Vizan.

Madrid 27 de Abril de 1 8 5 8 .= V .# B .V =Bl Director 
general,  Presidente en comisión, Pastor,=»»El Secretario 
Angel F. de Heredia. ’
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51399 D. Pedro Compaño y Serra.
51400 D. Matías Masana.
5 !4 0 l  Doña María Monserrate Herrero.
51402 D. Antonio Oños Puigdollers,
51403 D. Juan Pregonés.

Andres Sanjaume. 
emÍ Í wÍ ?Ianuel Saltó. 
wllnS Doña Antonia Juana Tejeiro,
¿>1407 Doña María Tacies.
51408  Doña Jacinta Toré.

TARRAGONA.

51409 D. Mariano Adell.
51410 D. Tomas Angíada.
51411 D. José Avella y Paula Juncosa.
51412 D. Ramón Avella y Magdalena Muste.
51413 .1). Pedro Aguado.
51414 D. Mariano Albo y María Gompte.
51415 D. Antonio Aleu y Ana Voltas.
51416 D. Francisco Alsina y María Cots.
51417 Dona Josefa Moros.
51418 D. Francisco Andi eu.
51419 Dona Josefa Anquera.
51420 D. Victoriano Boada.
51421 D. Juan Raró y Morera,
o 1422 Doña Ros.t Benaiges.
51423 Dona Magdalena Benedicto.
51424 D. Juan Bautista Boteí y Francisca Morell,
o 1425 D. Jo^é Caldero y Salvador Alfonso.
51426 D. Ramón Camí y Ana María Roca.
51427 Doña María Ventura Capdevilla.
51428 D. José CareoieJ,,
51429 Dona Teresa Castells.
o l4 3 0  Doña Gertrudis Cervera.

Doña Tecla Ciurana.
51432 Doña Teresa Col 1.

Doña Teresa Curto.
Francisco Despach.

D. Pedro Domenech. 
j>1436 Doña Magdalena Daras y Vinguests
*1437  D. José Español,
o 1438 D. José Fernandez.
31439 D. José Freixe.
51440 D. José Fucho.
51441 Doña Magdalena Domenech.
51442 D. José Ferrer y Rosa Minio.
51443 D. José Ferrer y Benavent.
51444 Doña María Ferrer.
51445 Doña Teresa Ferras.
51446 D. Francisco Garriga.
51447 Doña Teresa Gabalda,
51448 D. Francisco García.
51449 D. Jaime Nolla.
51450 D. Antonio Ll rch.
51451 D. José Alacíp.
51432 D. Joaquín Manresa.
51153 D. Tomas Oriol v Borell.
51154 D. Miguel Piño!. "
51453 D José Perez.
51456 Doña Teresa Pagés.
51457 D. Salvador Revoltos.
51458 D. Pedro Sanaran.
51459 D. José Serra ta.
51460 D. José Terreta.
51461 Doña Teresa Tarnos.

ZAMORA.

51462 Doña Isabel Casaseca.
51463 Doña María Teresa Calvo.
51464 Doña María de Castro.
51465 Doña Martina Caballero.
51466 Doña Angela Cuadrillero.
51467 D. Jo é y Jaeoba Castro,
51468 D. Alberto Crespo.
51469 D. Manuel Castaño.
51470 Doña Francisca Delgado.
51471 Doña María Fernandez.
51472 Doña Alf msa Gavilán.
51473 Doña Eufrasia González.
ol474  Doña Lorenza González,
31475 Doña Micaela González.
31476 D. Trifon García.
51477 D. Lázaro Gallego.
51478 Doña Eugenia Herrarte.
51479 D. Antonio Herraiz v Figueroa,
51480 Doña María Teresa junquera.
51481 Doña Antonia Juárez.
51482 Doña Mana Francisca López.
51483 Doña Ma ría Francisca López.
¡>1484 Doña Baltasara Lobo.
51483 Doña I mronza Lediño.
51486 Doña Teresa Lorenzo.
31487 Doña Manuela Lozano.
51488 D. Antonio María López.
51489 D. José González Llanos.
51490 D. Miguel La torre.
51491 D. Francisco Javier Martin.
51492 Doña Bárbara Manteca.
í>l493 Doña Tomasa Madraño,
51494 D. Antonio Minguet.
51493 D. Tomas Aloráis.
51496 D. Ramón de Mena.
51497 D. Modesto Mazo.
51498 D. Agustín Orduña.
51499 D. Jerónimo Perez.
51500 Doña María Manuela Perez.
51501 Doña Ana Perez Rascón.
51502 Doña Antonia Ramos.
51503 Doña Manuela Rosa Ruivai.
51504 D. Ramón Rodellino Escobar.
51503 Doña Manuela Simón.
51506 Doña Alfonsa Santos.
51307 Doña Teresa Sagastia.
51508 Doña Francisca Solalinde.
51509 Doña María Josefa Serrato y Acosta.
51510 D. José Santiago.
51511 Doña Rosa Tomillo.
51512 D. José María de f» Torre.
51513 Doña María Josefa Vallina.
51514 Doña María del Valle.
51515 Dona Manuela Francisca Vellón.
51516 Doña Catalina Viver.
51517 Doña Teresa del Valle.

Madrid 28 de Abril de 1858 — El Ssecretario, Angel F. 
de Heredia.=V.°  B.° ~E1 Director g e n e r a l , Presidente en 
co m is ió n , Pastor.

B A L E A R E S

51518 D. Miguel Caneves.
81519 D. Miguel Colon.
51520 D. Jaime Escat.
31521 D. Francisco Estades.
SI 522 D. José Mon tel.
51523 D. Antonio Martínez.
51524 D. Gabriel Morcy.

BAR CELO N A-

51325 D. Pedro Corbolini.
51526 D. Pedro Murías.
51527 Doña Manueia Riera.
51528 Doña Tei esa Richembach. 1

H U ESC A .

51529 D. Domingo Alfaro Bachin.
51530 D. Valen tin Andreu.
51531 D. Pascual Blanco.
51532 D. Patricio Brum.
51533 Doña Cecilia Benedit.
51534 Doña Benita Barbet.
51535 D. Mari ano Beritens.
51536 D. José Burillo.
51537 D. Pedro Berchí.
51538 D. Santiago Barral.
51539 D. Salvador Barral.
51540 D. Estéban Cano.
51511 D. Mariana Castan.
51542 D. Manuel Carmona.
51543 D. Amando Criado.
51544 D. José Domingo.
51545 Doña Clara Ohinestra,
51516 Doña Peí ron i ¡a Donu.
51547 Doña Dolores Diez de Tejada,
51518 Doña Ramona Ferrando,
51549 Doña Fernanda Jorbon,
51550 D, Vicente Francés,
51551 D. Serafín García.
51552 D. Juan Gutiérrez.
51553 D. Alberto Giménez.
51554 D. Pedro García Herradon,
51555 D. Ceferino García.
51556 Doña Alaría Cruz Gallegos.
51557 Doña Rosa Galan.
51558 Doña Alaría Antonia Lasierra,
51559 D. Pedro Lobo.
51560 D. Domingo Labor.
51561 D. Joaquín Lazcor.
51562 D. Pedro Larrosa,
51563 D. Estéban López.
51564 Doña Luisa Alaulls.
51565 D. José Machado.
51566 D. Fernando Aloreno.
51567 D. José Ma ría Mateo.
51568 D. Alanuel Molina.
51569 D. Cándido Otin.
51570 D. Ramón Ortega.
51571 Doña Ramona Puevo.
51572 D. Antonio Puente* N
51573 D. Antonio Paraíso.
515^4 D. Guillermo Perez.
51575 Doña Juana Plaza.
51576 D. Mariano Rodríguez.
51577 D. Ramón Roca.
51578 D Hermenegildo Ricarte.

51579 D. Agustín Ruiz.
51580 Doña Joaquina del Pilar Ramo.
51581 D. Agustín Ruiz.
51582 D. Melchor Sanz.
51583 D. Antonio Soler.
51584 D. Severino Sancho.
51585 Doña Josefa Sánchez.
51586 Doña Joaquina Sena.
51587 D. Domingo Sobella.
5 .5 8 8  D. Gregorio Subiar.
51589 D. Ignacio Toller.
51590 D. Juan Manuel de Torres.
51591 D. Ramón Tardos.
51592 Doña Antonia Torquilla.
51593 Doña Josefa Vese y García.
51594 D. Lucio Vicente.
51595 D. Aíariano Vm.
51596 Doña Agustina Vivau.
51597 Doña Josefa Zaidin.
51598 D. Antonio Vilas.

N A V A R R A .

51599 D. Isidoro Diaz de Ülzurrum.
51600 D. Martin Gorriz.
51601 D. Miguel Ochoa.

O V IED O .

5160$ Doña Rafnona Seco.

TAR RA G O N A.

51603 Doña Cándida Carró.
51604 Doña Josefa González.
51605 Doña Teresa Lburado.
51606 Doña Alaría Ruiz y  Guendiola.

Aladrid 29 de Abril de 1858. = E i  Secretario, Angel F. 
de Heredia .=V.°  B . ° = E l  Director general,  Presidente en 
com isión, Pastor.

C IU D A D -R E A L .

51607 Doña Antonia Giménez Aloras.
51608 D. Cayetano Vicente López Cano.
51609 D. Ambrosio Alora Ies.
51610 Doña Angela é Hilaria Pato.

CUEN C A.

51611 D. José Andrade de Aranda.
51612 D. Dionisio Alarcón.
51613 D. Ildefonso Alonso.
51614 D. Emelerio Angel y Moya,
51615 D. Julián Buendía.
51616 D. Vicente Blasco.
51617 D. Alauricio Clemente.
51618 D. Francisco Cañas.
51619 D. Pedro Castellano.
51620 Doña Victoria Calvo.
51621 D. Pedro CastelbUnque.
51622 D Juan Cruces.
51623 D. José Antonio Casero.
51624 D. Juan Aníonio Casas.
51625 D. Pedro Chinchilla.
51626 D. Luis Cano.
51627 D. Francisco del Castillo.
51628 D. Juan Carrasco,
51629 D. Juan Diaz
51630 D. Francisco Escobar y García,
51631 D. Juan Fernandez.
51632 D. Alanuel Guitian García.
51633 D. Francisco García.
51634 D. Antonio Gabaldón.
51635 D. Francisco Gutiérrez.
51636 D. Policarpo Griones.
51637 Doña María del Rosario García.
51638 D. Cipriano Gallarte.
51639 D. Miguel García.
51640 D. Pedro González.
51641 D. Juan de la Guia.
51642 D. Bernardo Galindo.
51643 D. Venancio García.
51644 Doña Tomasa Lucía Herrera.
51645 D. Escolástico Lujan.
51646 Doña Ana Alalia López.
51647 D. Alejandro López.
51648 D. Santos López.
51649 D. Angel López.
51650 D. Alateo Martínez.
51651 D. Ju an  Alartinez Herrero.
51652 D. Alanuel Aloreno.
51653 D. Apolinar Montalvo.
51654 D. Antonio Martínez.
51655 D. Ignacio Alartinez de Huete.
51656 D. Iginio Aliranda.
51657 D. Sinforoso Alartinez Blanco.
51658 D. Estéban Mena.
51659 D. Víctor Cenon Alateo.
51660 D. Crisanto del Moral.
51661 D. Bonifacio Navarro.
51662 D. Francisco Parra.
51663 D. Juan Prego y Ortiz.
51664 D. Aquilino Paradas.
51665 D. Benito Pernia.
51666 D. Ju an  Piqueras Ortega.
51667 D. Sebastian Portillo.
51668 D. Andrés Pareja.
51669 I). José Rodríguez.
51670 D. Gumersindo Redondo.
51671 D. Alanuel Iloteilan.
51672 D. Sebastian Ramos.
51673 D. León Redondo.
51674 Doña Antonia Roda.
51675 Doña Juana de los Dolores Rodríguez.
51676 D. Vicente Sáez.
51677 D. Elias Santos.
51678 D. Casildo Sánchez.
51679 D. Pedro San Julián.
51680 D. Nicolás Sellés.
51681 D. Antonio Sagales.
51682 Doña Ramona de Santa Teresa Rodríguez.
51683 D. José Sánchez P^ña.
51684 D. Vicente Somovilla.
51685 D. Victoriano San Francisco Gallego.
51686 D. José Joaquín de la Torre.
51687 D. Gabriel Valero.
51688 D. Joaquín Ubide.
51689 D. Severiano de Vila.
51690 D, Eulogio iúafra.

G UAD ALAJARA.

51691 D. Angel Barra.
51692 D. Antonio Caballero.
51693 D, Ramón Collados.
51694 D. Pablo García.
51695 D. Benito Ramón González.
51696 D. Ruperto Gaicía  Labrador.
51697 D. Lorenzo López.
51698 D. Bonifacio Alartinez.
51699 D. Anaclelo Núñez.
51700 D. Diego Elias Pastor.
51701 D. José Sanz Alartinez.
51702 D. Mariano Sanz.

SEG O V IA .

‘ 51703 D. Ju l ián González.
51704 Doña Alaría Giménez.
51705 Doña Josefa Giménez.
51706 D. Gabriel García.
5 1707 Dona Alaría de la Concepción Rivas.
51708 D. Andrés Sandoval.
51709 Doña Alaría del Cármen* F ran cisca ,  Josefa y

Juliana Sierra.
51710 D. Joaquín Vivanco.

TO LED O .

51711 D. Juan Alanuel Aloraleda,
51712 Doña Manuela Alartinez,

ALA VA .

51713 D. José Diaz Fuesta.
51714 D. Aíariano Estarla.
51715 D. Apolinar Gómez.
51716 D. Mauricio Inchaurregui.
51717 D. Santiago Alurguia y Diaz.
51718 D. Pedro José Ruiz y Azua.

• 51719 D. José Ruiz de Eguiluz.
51720 D. Simón Ruiz de Gaona.
51721 D. Anacleto Salazar.

A LIC A N TE,

51722 D. José  Cardona.
51723 D. Antonio Cremades.
51724 Doña Dolores Columbo.
51725 D. Ambrosio Chillida.
51726 D. Nicolás Gamboa.
51727 D. José Garrido y Arroyo.
51728 D. Cristino Juez.
51729 D. Gaspar Alaría Jo ver.
51730 D. José Lozano.
51731 D. Gabriel Lurquin.
51732 Doña Dolores Moreno.
51733 D. Agustín Alolina.
51734 D. Vicente Ors.
51735 Doña María Perez Cabrero.
51736 Doña Ana María Perez.

51737 D. Miguel Paya.
51738 D. Hipólito Perales.
51739 D. Isidro París.
51740 Doña Isabel Alaría Pastor.
51741 D. Antonio Rocamora.
51742 Doña Virtudes Requena.
51743 Doña Alármela Sancho.
51744 D. Victoriano Sánchez.
51745 D. José Soria no.
51716 D. Juan Santamaría .
51747 D. Francisco Sarrio.
51748 D. Alateo Torres.

Doña Alaría del Carmen Villar i.
51750 D. Joaq uin V era .
51751 D. Andrés Visedo,

VIZCAYA.

51752 D. Manuel Alonso (mavor).
51753 D. Alanuel Alonso.
51754 D. Dionisio Alonso.
51755 D. Angel Aldecoa.
51756 D. Severino Achucarro.
51757 D. Juan Alvarado.
51758 Doña María Jesús Abundivar.
51759 Dor a Alaría Rosa de San  Pascual y Arandia.
51760 Doña Alaría Antonia de Santa Clara y  Asua,
51761 D. Mariano Alcalde.
51762 D. A ntonio Alaria Arriaga.
51763 D. Agustín Albaroa.
51764 D. Alartin Miguel de Aurguia.
51765 Doña Alaría Gertrudis de Aranguren.
51766 D. Juan Bautista Batiz.
51767 D. S bino del Burgo.
51768 D. Alanuel Barandica.
51769 D. Pablo Chaves.
51770 D. Santiago del Campillo.
51771 Comunidad de Santa Ana de la villa de Elor-

rio.
51772 D. Juan Castillo.
51773 D. Juan Dualde.
51774 D. Manuel Eguiluz.
51775 Doña Alaría Elorduy.
51776 D. Salvador de L. Miguel Elorza.
51777 Doña Alaría de la Asunción Elejabeytia.
51778 D. Pedro de Jano.
51779 D. Alanuel Fresnedo.
51780 D. José Ciríaco Franco y Torres.
51781 D. Pautaleon Francisco d eG o y ria .
51782 D. Francisco Goitia.
51783 D. Marcos Goicolea.
51784 D. Miguel Gómez.
51785 D. Nicolás GasLñaga.
51786 D. José Ramón Herrera.
51787 Doña Josefa Higinia é Izaguirre.
51788 Doña Teresa de Jáuregui y Torre.
51789 Doña Alaría Agustina Jáuregui y Zabala.
51790 D. Gregorio López Griñas.
51791 D. José de Leguina.
51792 D. Ci p; ir. no Al u rga.
51793 D. Celedonio Alontoya.
51794 D. Antonio Alora les.
51795 D. José Alazon.
51796 Doña Juliana Alezcorta.
51797 D Patricio Juan Alartin de Landa.
51798 D. Alanuel Alartinez de la Escalera.
51799 D. Eusebio Al Ha neo.
51800 I). Pascual Alartinez.
5181)1 D, Antonio  Núñez.
51802  D. Andrés de Nartiz .
51803 D. José Nadal.
51804 D. Pastor Novia de Salcedo y Anymero.
51805 D. Silvestre de la Peña.
51806 D. Alfonso Rogero.
51807 D. F r a n c isco  Rodríguez.
51808 D. Pedro Ruiz de Alegría.
51809 D. Gregorio Ruiz.
51810 D. Juan Suárez.
51811 Doña Brígida de la Concepción Saiz.
51812 D. José Suárez.
51813 D. José Angel de la T o r re  y Vildosola.
51814 D. Gregorio Toledo.
51815 D. Francisco Uñarte.
51816 D. Domingo Urien.
51817 D. Domingo Vaquijano.
51818 D. Manuel del Valle y Ugarte.
51819 D. Juan Valledor.
51820 D. Santos Zagaza.
51821 D. Juan Antonio Zatiga.

Aladrid 30 de Abril de 1858.— El Secretario, Angel F. 
de Heredia.^ V A  B . ° = E l  Director g e n e r a l , Presidente en 
comisión , Pastor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 5.°— Ayuntamientos.

Por renuncia  del que la obtenía  se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Torrelaguna, 
dotada con el sueldo anual de 3.900 rs . ,  pagados de fon
dos municipales

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des, competentemente documentadas, al Alcalde P res i 
dente de aquella Municipalidad, dentro del término de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre do 1853.

Aladrid 16 de Abril de 1858.=*AIanuel de Orovio.
  1429— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Venturada, á la que está unida la escuela elemental in 
completa de instrucción primaria, dotados ámbos cargos 
con 1.743 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á.la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dir igirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Alunicipalidad, dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu bli
que el presente anuncio en este periódico oficial;  en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Aladrid 5 de Alayo de 18o8.=Alanuel de Orovio.
1694— 3

Por renuncia del que la obtenía sa halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cercedilla, con 
el sueldo de 3 .100  rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente de aquella Alunicipalidad dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en este perió
dico o f ic ia l ; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 10 de Mayo de 1858.=Alanuel de Orovio.
________  1738— 3

N egociado  14 .— Obras públicas,

Por Real órden de 23 de Abril último se han apro
bado los p lanos,  presupuestos y  pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para contratar la cons
trucción del primer trozo de la carretera de segundo ó r 
den des le la de Extremadura á los límites de la provin
cia de Avila , ó sea el que comienza en las inmediacio
nes de Alcorcon y termina en el arroyo de la Vega , si
tuado entre Villaviciosa de Odón y el rio Guadarrama. 
Por otra Real órden anterior se autoriza á este Gobierno 
de provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia, he acordado que tenga esta lugar 
en el dia 7 de Junio p ró x im o , á la una de la tarde, en 
el salón de la Diputación y Consejo provincia l , situado en 
la calle A layor, núm. 1 1 5 ,  bajo mi presidencia ,  en 
donde se recibirán las proposiciones desde las doce del 
mismo d ia , las cuales deberán ir ajustadas al modelo que 
se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en la subasta, estarán en este Gobierno de provincia de 
manifiesto las condiciones económicas, las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no festivos, desde 
las diez de la mañana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Alayo de 1 8 5 8 .= A la n u e l  de Orovio.

Modelo de proposición -

D. N. de N., que vive calle d e   n ú m . . . . . .
cuarto  enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales el d ia  d e  de este año, y de
los p lano s , presupuestos y pliegos de condiciones fa 
cultativas y económicas aprobados, me obligo á co ns
truir el primer trozo de la carretera de segundo órden 
desde Aladrid á los límites de la provincia de A v i la , ó sea 
el que comienza en las inmediaciones de Alcorcon y  ter
mina en e arroyo de la Vega , situado entre Villaviciosa 
de Odón y el rio Guadarrama, por el prqcio de (tantos) 
por ciento ménos ¡en letra) de las cantidades fijadas en los 
presupuestos para cada una de las unidades de las di
versas obras que exigen la explanación, firme y  obras 
de fábrica.

(Fecha y firma del proponente.) — 3



Por Real orden de 23 de Abril último se han aproba
do los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para contratar la construcción del 
segundo trozo de la carretera de segundo órden desde la 
de Extremadura á los límites de la provincia de Avila , ó 
sea e l  que comienza en el arroyo de la Vega , situado en
tre Villaviciosa de Odón y e! rio Guadarrama , y termina 
en Brúñete. Por otra Real órden se autoriza á este Go
bierno de provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia he acordado que tenga esta lugar 
el dia 8 de Junio próximo, a la una de la tarde, en el sa
lón de la Diputación y Consejo provinciales, situado en 
la calle Mayor, núm. 115, bajo mi presidencia , en donde 
se recibirán las proposiciones desde las doce del mismo 
dia , las cuales deberán ir ajustadas al modelo que se in 
serta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta se hallarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia las condiciones económicas con las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los días no festivos desde las 
diez de la mañana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 1858.=Manuel de Orovio.

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vive calle d e .................... n ú m . . . .

c u a r to . . . . .  enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales el d ia  d e ............... de este año, y de
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas aprobados, me obligo á construir el 
segundo trozo de la carretera de segundo órden desde 
Madrid á los límites de la provincia de Avila , ó sea el 
que comienza en el arroyo de la Vega, situado entre Vi
llaviciosa de Odón y el rio Guadarrama, y termina en 
Brúñete, por el precio de (tantos; por ciento menos de las 
cantidades fijadas en el presupuesto para cada una de las 
unidades de las diversas obras que exigen la explanación, 
firme y obras de f brica.

(Fecha y firma del proponente.) — 3

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Alfonso Rodríguez, vecino de esta corle, se p re 
sentará en la Secretaría de esta Intendencia para un 
asunto que le interesa.

Madrid 11 de Mayo de 1858.=*Pa redes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. León Esíéban, Vicepresidente del Consejo provin
cial, Gobernador interino de esta provincia.

Hago saber, que autorizado por Real órden de 12 del 
corriente mes para la enajenación de los 17.659 pinos que 
quedaron por vender en la subasta celebrada el dia 20 de 
Enero último, procedentes del incendio ocurrido en Agos
to de 1856 en los montes del Estado enclavados en los 
términos de Cazorla y Quesada , he acordado se proceda 
á nueva subasta bajo el tipo de las tres quintas partes 
del valor en que fueron tasados para el remate anterior 
debiendo tener efecto dicho acto en la ciudad de Cazorla’ 
á las doce del dia 9 de Junio próximo, ante el Alcalde de 
la expresada población y del Ingeniero delegado del ramo 
ó empleado que lo represente, donde se bailará de ma 
nifiesto con la anticipación oportuna el pliego de condi * 
ciones que ha de regir para la licitación , á fin de que las 
personas que quieran interesarse en esta empresa puedan 
tener conocimiento del mismo.

El número de pinos expresado e-lá dividido en 27 lo
tes, que son los mismos que quedaron por vender en la
última subasta y cuya nueva tasación se indica en el si 
guiente

Estado del número de lotes que se hallan sin subastar en 
el quemado de Cazorla y Quesada, valor que tenían y el 
dado nuevamente á cada uno, con el número de vinos 
que contienen , excluyendo los verdes,

Número Número Valor Valor nueva-
de lotes. de pinos. ^ ue *en*an’ mente dado.

R s. Cénts. Rs. Cénls.

4 108 795,24 477
* 512 4.995,66 2.997
5 410 3.846,06 2.312
6 1.054 9.372 5.624
7 700 6.134,43 3.682
8 780 6.901,54 4.181
9 548 5.112 3.068

10 500 4,601,14 2.761
11 240 2.352.18 1.412
12 756 . 6.88.4,16 4.132
13 41 .349,62 211
14 1.241 11.076 6.646
1ó 987 8.716,63 5.230
16 864 7.694,23 4.578
17 2.576 22.493,14 13.497
18 8 1 i 7.336,39 4.302
19 367 3 323,14 1.995
20 734 6.544,01 3.928
22 228 2.471,12 1.483
23 901 7.921,27 4.753
24 713 6.475,57 3.885
27 430 2.928,30 1 758
32 481 3.100,04 *.360
33 308 - 2.098,19 1.260
34 412 2.858,06 | 716
35 416 2.851,46 1.7H
36 541 4.874,10 2.926

27 17.659 154.111,68 92.385

Lo que se hace saber al público para su conocimien
to , teniendo entendido que no se dará curso á los expe
dientes que hay incoados en este Gobierno de provincia 
sobre corta de pinos verdes en los montes del segundo 
distrito hasta tanto que hayan sido enajenados la mavor 
parte de los que se ha hecho mérito.

Las personas que quieran tomar parte en la subasta 
podrán adquirir las noticias que para ello necesiten en 
este Gobierno c iv i l , donde se darán con presencia de los 
antecedentes que en el mismo obran.

Jaén 1 .° de Mayo de 1858.=Leon Estéban. 1695

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento del Rosal, do
tada con el sueldo de 8 rs. diarios, he acordado hacerlo 
público anunciándolo por tres veces durante el término 
dn un mes en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin d equ e  los aspirantes presenten sus so
licitudes al Presidente de dicho municipio, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1 ^53 

Pontevedra 8 de Abril de !858.«E. G. I Pedro Ma
ría Pardo. ’ 1358— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUREGANO.

Por falta de aspirantes que reuniesen las circunstan
cias marcadas en la legislación del ramo á la Secretaría 
de Ayuntamiento de esta población , se anuncia por se
gunda vez la vacante y por el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficia 
de la provincia y Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente 
francas de porte; teniendo entendido que su dotación e< 
de 1.800 rs. anuales.

Turégano 1? de Mayo de 1858.=~Mariano Borreguero
1734

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CERCEDILLA

En la villa de Cercedilla, partido de Colmenar Viejo 
provincia de Madrid , se halla vacante la plaza de farma
céutico, dotada con 400 r s ,  satisfechos de una obra pía 
que administra el Ayuntamiento. *

La población consta de 176 vecinos, y ademas hav 
-tres pueblecitos inmediatos que generalmente suelen 

.. pcovfctiBfce de la oficina farmacéutica de dicha villa.
dol A°S asPlfantf s | |m 8, rá« sus Solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento hasta el 10 de Junio próximo aue se 
proveerá. n ‘

Cercedilla 7 de Mayo de J858.-=E1 Alcalde, Asustin

17,6
"AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALENCIA.

Estando declarados soldados por el cupo de esta capí- 
tal y ultimo reemplazo de Milicias provinciales los mo
zos que á continuación se expresan , y no habiéndose 
presentado ante el Ayuntamiento ni Consejo provincial 
no obstante las diligencias practicadas ai efecto, se los 
cita nuevamente para que en el término de 30 dias, á 
^ n t a r  desde el en que se publique en la Gaceta de Ma
drid ^compadezcan en esta Municipalidad para ser en -  
regados en caja ó excepcionar lo que á su derecho con

venga ; pues pasado dicho término sin haberlo verificado, 
se les declarará prófugos con arreglo á la ley.

De primera edad.

Eugenio Ramos , núm. 27.
Cárlos P a rd o , núm. 34.

De segunda edad.

Angel Fernandez, núm. 4.
Santiago Salomón, núm. 1 2 .
Luciano Eslébnnez, núm. 44.
Andrés González, núm. 46.
Rufino González , núm. 48.
Martin Fernandez, núm. 57.
Hilario Llórente , núm. 73

De tercera edad.

Inocencio López, núm. 2.
Estéban Ramos, núm. 13.
Lorenzo Santiago , núm. 16c
Benito López , núm. 17.
Felipe González Soto, núm, 24.
Nicomedes Picado, núm. 29,
Mariano Calvo, núm. 41,

De cuarta edad.

Tomas Rodriguez, uúm, 4.
Rafael Romero, núm. 8.
José Perez Espeso, núm. 15.
Tomas Lázaro, núm. 22 .
Emeterio Salazar, núm. 33.
José Lobejon , núm. 37.
Paiencia 4 de Mayo de 1858.—El Alcalde, Presidente, 

Pablo Espinosa Fernandez. 1686

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VALLECAS,

Se halla vacante la plaza de médico titular de Valle- 
cas, dotada con 8.000 rs. vn anuales, cobrados de fon- 
dos municipales por mensualidades mencidás.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
y francas de puite al br. Alcalde, Presidente del A yunta
m iento , y en la Secretaria del mismo están de manifiesto 
por término de un mes ias condiciones y circunstancias 
que han de reunir pura ser elegidos.

Valtecas 28 de Abril de 1858.=**José Guerrero de be
dano, 1639

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RIBARROJA.

Se halla vacante la Secretaría de la villa de Ribarroja, 
dotada en 3.000 rs. por renuncia del que la obtenia.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 
en el término de un mes, vencido el cual se proveerá.

Ribarroja 16 de Ab.il de 1858.—Por órden del señor 
Alcalde, Jeiónuno Navarrele. 1053

ALCALDIA CONSTITÜi TONAL DE MOLLINA.

D. José Diaz Rodriguez, Alcalde constitucional de esta 
v illa .

Hago saber se encuentra vacante la titular de medi
cina y cirujía de la misma, dotada con 4.400 rs. anuales, 
pagados de los fondos municipales, sin perjuicio de las 
igualas del vecindario, por renuncia de! que la desem
peñaba.

En su virtud los aspirantes á dicha plaza que reúnan 
las cualidades necesarias para su desempeño presenta
rán sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento en 
el término de 30 dias, y á la terminación de este plazo 
recaerá el expresado nombramiento en la persona que se 
crea más idónea para dicho cargo.

Mollina 28 de Abril de 1 8 5 8 % José Diaz.— Francisco 
Capulino, Secretario. 1608

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MEDINA SIDONIA.

D. José Carrera Baizan, Alcalde de esta ciudad &c
Denunciada para su reedificación una parte de ca^a- 

solar en la calle baja de Santa Catalina, núm. 50 míe 
perteneció a la hermandad de Animas de la parroquia de 
Santiago de esta referida ciudad, cito y emplazo á quien 
tuviere propiedad sobre él para que en el término de 
cuatro m^ses , contados desde la publicación del presen
te «n la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de Cádiz, comparezcan á producir sus títulos v en 
el de un ano siguiente á ejecutar la nueva obra y edifi
cio respectivo , con sujeción á lo prevenido en ja Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788; en la in teligencia de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que ha va lu 
gar , y continuará el expediente según disponen Tas le
yes é instrucciones vigentes,

Medina Sidonia t fde  Abril de 18o8.=»José Carrera =  
José de Robles. ^ 3^

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto de 
Alcalde interino de esta ciudad &c.

Se publica por término de 30 dias la subasta del solar 
numero 7 de la calle de San Rafael do esta capital apre
ciado en la cantidad de 11.85 i rs. vn., para su rem ate en 
el mejor pos to r , cuyo acto tendrá efecto el dia 26 del 
pióximo mes de Mayo, á las dos de la tarde, en la oficina 
de mi despacho público , situada en el piso bajo de*las 
Casas consistoriales, bajo el pliego de condiciones que 
para conocimiento de los licitadores estará de manifiesto 
en la mesa del negociado.

Cádiz 26 de Abril de 1858.—Antonio Escudero. 1610

Se publica de nuevo la subasta de la casa ruinosa ca
lle de la Santísima Trinidad, núm 16 moderno retasada 
en la cantidad de 26.465 rs. vn., y por término de 30 dias 
para su remate en el mejor postor, cuyo acto tendrá 
efecto el día 26 de Mayo próximo, á las dos de la tarde 
en mi despacho público, situado en el piso bajo de las 
Casas consistoriales y bajo el pliego de condiciones que 
para conocimiento de los licitadores estará de manifiesto 
en la mesa del negociado.

Cádiz 26 de Abril de 1858,— Antonio Escudero. 1611

§9 publica por término de 30 dias la subasta de la ca- 
sa ruinosa de la calle de las Carretas, núm. 183 anticuo 
13 moderno, retasada en la cantidad de 12.586 rs. v ñapa
ra su remate en el mejor postor, cuyo acto tendrá efecto 
el día 28 del próximo mes de Mayo, á las dos de su tarde 
en mi despacho de la Casa capitular bajo el pliego de con’ 
diciones que para conocimiento de los licitadores estará 
de manifiesto en la oficina del negociado.

Cádiz 28 de Abril de 1858.—P." Víctor. 1613

Se publica por término de 30  dias la subasta de la 
casa ruinosa calle de Santa Catalina, núm. 20 retasada 
en la cantidad de 13.476 rs. vn. para su remate en el 
mejor postor, cuyo acto tendrá efecto el dia 28 del próxi
mo mes de Mayo, á las dos de la tarde, en mi despacho 
de la Casa capitular, bajo el pliego de condiciones que pa
ra conocimiento de los licitadores estará de manifiesto en 
la mesa del negociado.

Cádiz 28 de Abril de 1858.=P. Víctor. 1614

JUZGADO DE TRIMERA INSTANCIA DE LA MOTILLA
DEL PALANCAR.

D. José Antonio Gómez, Juez de paz de esta villa de la 
Motilla , y como t a l , regente del Juzgado durante la va
cante.

Por el presente edicto se hace saber que habiendo si
do separado de su destino uno de los alguaciles de este 
Juzgado, para proveer la vacante que resulta se admi
ran solicitudes documentadas de los que aspiren á des
empeñar dicho cargo en la Secretaría, durante el térmi
no de 30 dias desde la inserción del presente en la Gace
ta ó Boletín oficial de la provincia; advirtiendo que p a 
ra ser alguacil se necesita ser mayor de 23 años, saber 
leer y escribir y haber observado buena conducta mo
ral , política y religiosa , y entre estos serán preferidos los 
que hayan servido en el ejército en clase de sargentos 
cabos ó soldados. 7

Dado en la Motilla del Palancar á 5 de Mayo de 1858.== 
José Antonio Gomez.=*Por su m andado , Fernando Mon- 
teagudo.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA
■' “ DE SORIA.

, Debiendo proveerse por medio de oposición la escuela 
de ninos elemental completa ampliada, que se ha estable-

f1X1f nte en estafcaPita,> con la dotación de 4.400 
reale», satisfechos en metálico por trimestres de los forl
ó n  m um W !l(f  > k s  retribuciones que le correspondan 
con arreglo á la nueva ley y la casa-habitación para el

p rofesor , se anuncia al publico, según lo dispuesto en - 
Real órden de 7 de Junio de 1850, á fin de que pueda 
llegar á conocimiento de los interesados que se hallen en 
el caso de optar á la indicada plaza.

Las asignaturas sobre las que deberán versar los 
ejercicios s e r á n : religión y moral é historia sagrada, 
lectura, escritura, aritmética con el nuevo sistema de pe
sos y medidas, gramática castellana , agricultura, peda
gogía, sistemas y métodos de enseñanza, geografía é histo
ria, principalmente de España, v nociones de geometría 
aplicadas al dibujo lineal y á la agrimensura.

La oposición que se cita dará principio á las diez de 
la mañana del dia 21 de Junio próximo venidero en el lo
cal que ocupa la Secretaría de esta Junta.

Igualmente se proveerán por oposición las escuelas 
de niñas de Olvega y Valdeavellano de Tera, dotadas con 
2.?00 rs. cada una, pagadas del respectivo presupuesto 
municipal, las retribuciones que les pertenezcan y la ca
sa necesaria á las maestras.

Las materias sobre las que deberán ejercitar las aspi
rantes serán: doctrina cristiana con la historia sagrada, 
lectura , escritura, nociones de gramática castellana, es
pecialmente en la parte de ortografía, idem de aritmética, 
deberes de las maestras, principios generales de econo
mía doméstica y labores propias del "sexo, con especiali
dad las indispensables á las clases necesitadas; teniéndose 
en cuenta que aquellas se presentarán sin concluir.

La oposición que se expresa tendrá lugar terminada 
que sea la que ántes se indica.

Si ocurriese la vacante de alguna ó alguuas otras es
cuelas de tal categoría hasta el tiempo de verificarse estas 
oposiciones, serán las mismas extensivas á ellas.

Los documentos que han de acompañar á sus instan
cias los interesados é interesadas son los prescritos en el 
Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, debiendo ins
cribirse en Secretaría con seis dias por lo ménos de antici
pación según el mismo ordena, ó dirigir desde luego sus 
solicitudes los que se hallen comprendidos en lo que dis
pone el art. 187 de la ley.

Soria 6 de Mayo de 1858.=E, G. I. P . , Juan Antonio 
Pinilla ,=El Secretario, Uidro Martínez de Toro, 1711

OBISPADO DE MONDOÑEDO

Nos el Obispo, Dean y Cabildo de la santa iglesia ca
tedral de esta ciudad de Mondoñedo hacemos saber á to 
das las personas que el presente edicto vieren, como por 
ascenso del Dr. D. Ramón Francisco Caamaño á la digni
dad de Dean de la catedral de Lugo se halla vacante en 
esta nuestra santa iglesia la canongía Doctoral que po
seía, cuya provisión y elección nos toca y pertenece por 
bulas apostólicas.

Por tanto, las personas que quisieren oponerse á ella, 
siendo doctores ó licenciados en Derecho canónico por al
guna de las Universidades aprobadas de estos reinos, ó 
por la de Bolonia, habiendo sido colegiales en el colegio 
de San Clemente de Españoles de la misma Universidad, 
parezcan personalmente ó por sus legítimos procurado
res con poder bastante anta N os, ó ante el infrascrito 
nuestro Seorelario capitular, á hacer su oposición y pre
sentar sus títulos dentro de 60 dias contados, que empe
zarán á correr desde el dia 6 de Mayo, y terminarán el 
dia 4 de Julio del presente año de 1858, ambos inclusive.

Acompañarán también fe de bautismo autorizada en 
debida forma, y letras testimoniales de su Ordinario; en , 
la inteligencia de que no será admitido como opositor 
quien hubiese sido religioso profeso en cualquiera reli
g ión , ni de la Compañía de Jesús con los primeros 
votos.

Fenecido el término señalado (quedando á nuestra 
voluntad el prorogarlo si causas poderosas lo reclama
sen), se procederá á los ejercicios, que serán leer de me
moria una hora con puntos de 24 horas, sobre el que 
eligiere de tres piques que ha de dar un niño en las De
cretales; responder á los argumentos de dos de sus co
opositores sobre la cuestión que defienda , por espacio de 
media hora á cada uno; argüirles otras dos veces por 
igual espacio de tiempo, y hacer relación de un proceso 
y pleito, que á este fin se dará también por suerte á cada 
uno de los opositores con el sobredicho término de 24 
horas; y propuesto el hecho, informar y decir del dere
cho de las partes, y dar la sentencia.

Finalizados todos los ejercicios, procederemos á la 
elección y* provisión de la enunciada canongía Doctoral en 
favor de la persona que pareciese ser más conveniente al 
servicio de Dios Nuestro Señor, utilidad de esta santa 
iglesia y ministerio para que fué instituida. El que h u 
biere de ser elegido ha de jurar y obligarse ántes por 
instrumento público á no aceptar oficio'"alguno , ni de 
Provisor,  ni de Visitador, ni de Familiar de los señores 
Prelados, ni otro alguno que impida la residencia de di
cha prebenda ; y que si lo aceptare ipso facto  ha de que
dar vacante, y se procederá á su nueva provisión, como 
si por muerte hubiere vacado. El electo, ademas de las 
obligaciones comunes á todos los Canónigos, tendrá la es
pecial de defender los pleitos que se ofrecieren en dicha 
santa igl sia , fábrica catedral y mesa episcopal, como no 
sean contra dicha santa iglesia", y la de desempeñar gra
tuitamente una cátedra de cánones en el Seminario con
ciliar de esta ciudad , ó de otra materia que le ordenare 
el Prelado. También se ha de obligar á pagar y satisfacer 
los gastos que causare dicha oposición y concurso (en el 
que no se satisfará cosa alguna á los opositores por razón 
de viático) y someterse á lo que resultare del Concorda
to instituido entre Su Santidad y la Reina de España en 
el año de 1851 sobre el arreglo del clero.

En testimonio de lo cual mandamos despachar la pre
sente carta de edicto firmada por Nos, por el Presidente 
y Canónigo más antiguo, sellada con el mayor de las a r 
mas de esta nuestra referida iglesia, y i ofrendada del in
frascrito Secretario capitular.

Dado en la ciudad de Mondoñedo y nuestro Cabildo 
á 5 de Mayo de 1858.=Ponciano, Obispo de Mondoñedo =■ 
Jerónimo María Marañon, Chantre.=Agustín Marentes, 
-Canónigo.=Por acuerdo del limo. Sr. Obispo, Dean y Ca
bildo de la santa iglesia catedral de Mondoñedo, Manuel 
Alcolea, Canónigo Secretario. 1696

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIO NES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE MAYO 
DE 1858.

HORAS.

B iró m etro
reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

1 T em péra- 
1 tu ra  en gra- 
i dos c e n tí

grados.

Dirección 

de! v iento. ESTADO DEL CIELO,

6 m .. 706.01 6°,9 Nubes.
9 m.. 706.24 14° 0 N. O . .. ídem.

12. . . . 706.36 17°,3 N. O___ Liem.
3 t . . . 705.86 20° 6 O. S. O.. Idem.
6 t . . . 706.31 16 .3 O este . . . Idem.

Temperatura m á
xima del dia ,. 20a, 6

Tempera tura má-
xima al sol........ 26°,4

Tempera tura mí-
nima del d ia . . .. 5o,6

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas,

6,9 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TEL EG R Á FIC A S I>E FR A N C IA .

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 1 de Mayo á las siete de la mañana,

LOCALIDAD ES.

B a r ó m e 
t ro r e d u 
cido á  0o 
y al n ivel  
del  m ar .

T e m p e ra 
t u r a  en 

g r a d o s  
c e n t í g r a 

dos.

Di rección
del

v ien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunkerque............ 772,1 - 6,6.. N . E . .. 1 Nubes.
París....................... 768,4.' 5,7.. N.N.E. Despej.0 vaps.
Bayona................... 762,9. 12,3.. N. O ... Lluvioso.
Lvon....................... 763,0. 9,3. N. O... Cubierto.
Madrid................... 759,4. 10,4.. S......... Nubes.
Roma......................
T u r in . ....................

759,0.
770,9.
761,4.

18,1..
18,0

N. E...
s

Idem.
Idem.
Cubierto.G inebra................. 10,7.. N.........

Bruselas............. 771,5. 5,4.. ■N.N.E. Idem.
Viena ................... 759,5. 13,5.. Calma. Nubes.
Lisboa........... . 763,9. 16,0.. E.N.E Despejado.
San Petersburgo.. 757,8.’ 7,1.. S . \  . . . Nubes.
Argel . . . ' ______ 764,9. 17,6.. O . . .  .. Nublado.
Constantinopla. . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este día por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y  nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: ,

ENTRADO PO R  LAS PU E R TA S E N  EL  DIA D E HOY.

2.771 fanegas de trigo.
1.677 arrobas de harina de id.
4.000 libras de pan cocido.
9.647 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 41.992 libras de peso.
402 carneros, que hacen 9.078 libras de peso.
452 corderos, que hacen 13.330 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 56 rs. a rroba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

ídem de carnero, de 54 á 56 rs. arroba, y de 17 á 21 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a r r o b a , y de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero , de 17 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. a rroba ,  y  de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs. a rro ba ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 9 á 12  cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lantejas, de 15 á 20 rs. a rroba ,  y de 6 á 7 cuartos 

libia.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de. 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PR EC IO S DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo vendido.

55 fanegas á 48 rs. 46 fanegas á 54 rs.
1 1 4 . . .  . ...........  49 50......................  55
313........ .. 50 110 ......................  56
118 .................. 51 119...................... 57
1 9 6 . .  . .............  52 110.................   58
100...................  53 150 . . ____  60

T o t a l ...............       1.481

Quedan por vender sobre 350 fanegas.
Lo que se avisa ai público para su inteligencia.
Madrid 13 de Mayo de 18 58 .=  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Ferm aso Diaz, Juez de primera instancia de la villa y 
partido judicial de Celanova &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á T ib u m o Martin Má
laga, natural de Beceda, provincia de A vila , hijo de Sebastian y  
de Micaela, de edad de 30 años, para que dentro de 30 dias si
guientes al de la inserción del presente comparezca á esta au
diencia por la Escribanía del Sr. Reza, que desem peña el que au
toriza , á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en causa criminal que me hallo instruyendo por hurto de una 
muía a Doña Teresa Mendez de Paizas, en  este partido ; aperci
bido que en otro caso se continuará en su rebeldía el procedi
miento y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y sus agentes que, 
siendo habido el precitado Tiburcio Martin Málaga , cuyas señas 
personales abajo se exp resarán , lo arresten y  pongan á mi dispo„ 
sicion con la seguridad debida.

Señas personales.

Pelo y cejas negro, ojos id ., nariz regular, cara redonda 
barba c en a d a , color sano, estatura cinco pies y  cinco pulgadas, 
vestía chaqueta redonda y pantalón negro de paño, som brero de 
copa baja y  alpargatas.

Dado en Celanova á 22 de Abril de 1 8 5 8 .= J o sé  Fermoso  
D iaz,--D e su órden , José Camino Recio.  ̂577

D. Bernardo Placer Feijóo , Juez de prim era instancia por 
S, M. en esta villa y  partido de Puentedeum e &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Jacinto Antonio 
Porso, vecino de la parroquia de Santa María de G estoso , de 
esto partido, para que dentro del término de 30 dias im proroga- 
bles, que empezarán á correr y contarse desde el en que se in
serte en los Boletines oficiales de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito á contestar la demanda propuesta por Rosendo Yañez, 
de la misma parroquia . sobre preferencia de mejor derecho.

Dado en Puentedeum e á 26 de Abril de 1858 — Bernardo Pla
cer Feijóo.— P o r  su m andado, Juan Curelvez. 1 5 8 2

En virtud de providencia del Sr. 1). Manuel R iob óo , Juez de 
primera instancia del distrito del Norte de esta capital, refrenda
da del Escribano D. Valentín Ballestee, se sacan á pública subas
ta;, por término de 20 chas, dos casas sitas en San Sebastian de 
los R eyes; la una en la calle Real V ie ja , núm. 6 , tasada en 600 
reales, y la otra en la calle que sube de la plaza á la de San Ro
que, núm. 6 , tasada en 1.800 rs., para cuyo triple rem ate en este  
Juzgado, en el de Colmenar Viejo y  en San Sebastian de los Re
yes se ha señalado el dia 29 de Mayo próxim o, y hora de las 
once de la m añana, cuya adjudicación tendrá lugar en el mejor 
postor.

Dado en Madrid á 27 de Abril de 1 8 5 8 .= Valentín B allestea

1592

D. Nicasio Navascués y  Aisa Juez de prim era instancia del 
partido judicial de Valderrobres.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Cañizar, 
hijo de los difuntos Custodio y Tomasa P ra d e lls , natural y veci
no de la villa do Fresneda, cuyo paradero se ignora, para que, 
con la calidad de heredero de dicho su pad re, en el preciso tér
mino de 10  dias, á contar desde el en que este anuncio se publi
que en la Gaceta del G ob iern o , se presente en este Juzgado, si 
viere convenirle, á retraer un vergel, sito en el término de dicha  
villa de Fresneda al Muro, que fué rematado á favor de Cosme 
Puyo por la cantidad de I20 rs. vn, y una h ered ad , sita en el 
mismo térm ino, á la partida el Pozo de la A paricia, rematada á 
favor de Mariano Portolés y Soler, de la misma vecindad, por 6 0 1 
reales vellón, subastadas ambas fincas para el pago de costas de 
la causa que se siguió en este Juzgado contra el Custodio Cañizar 
sobre lesiones inferidas á Josefa Roglan; con apercibim iento de  
que, pasado el indicado término sin haber hecho uso del derecho 
de retracto , se otorgarán las escrituras de venta judicial á favor 
de dichos com pradores, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Valderrobres á 22  de  Abril de 1858.=rN i- 
casio Navascués y  A isa .= P or  su mandado , Miguel de Urquizu.

1594

Licenciado D. José García y Herraiz, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente, y  término de 30 d ias, se cita y  emplaza á 
José C alado, natural de Santo Am ador, feligresía de Mora , en  
el vecino reino de P ortu gal, y vecino de A roch e , para que por 
medio de Procurador y  Abogado que elija , ó  en su defecto de  
ofic io ; evacúe el traslado que de la acusación fiscal se le ha con
ferido en causa que en unión de Servando Romero se le sigue 
por hurto de colm enas, por la que se le pide la absolución de la 
instancia; bien entendido que si así lo hace se le oirá y  adm i
nistrará justicia, y  en su defecto se entenderá dicho traslado con 
¡os estrados de este Ju zgad o , y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Aracena 20 de Abril de 185 8 .= J o sé  García Herraiz.=Por su 
m andado, José González. 4595

D Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la villa 
de Allariz.

P 01 el presente se cita, llama y emplaza á José Fernandez y  
P erez, de edad de 27 años, casado, de oficio sa str e , de Parada 
de Santa Cristina; y  á Juan Casares y  García, de T aim ende, de 
oficio zapatero, de 26 años y soltero, ámbos en el distrito del 
partido judicial de T rives, para que dentro de 30 d ias, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se presenten en  
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la cau
sa formada sobre robu con lesiones corporales á D. Felipe Saco; 
prevenidos de que pasados se les declarará rebeldes.

Al mismo tiempo se exhorta y suplica á las Autoridades, Je
fes de la Guardia civil y  encargados de la seguridad publica los 
arresten y remitan con seguridad á mi disposición.

Allariz 20 de Abril de 1858.^Kb«onardo Casanova«*=»Por mi 
m andado, Leandro Feijóo, 15 9 7

Licenciado D Francisco Javier Patiño Moreno, Abogado de los 
lustres Colegios de las Audiencias de Granada y  M adrid , Cafea- 
lero de la ínclita y  militar Orden de San Juan de Jerusalen, Se
cretario honorario de S. M. y  Juez de prim era instancia de esta 
filia y  su p a rtid o , que de estar en actual ejercicio de sus funcio- 
íes el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Serapio González Col- 
n e n a r , alias el Sordo Cera, natural y vecino de esta villa , sol
ero, pordiosero, contra quien en este Juzgado se sigue causa 
■riminal de oficio por atribuirle el hurto de unas.cepas el dia 14 
le Marzo úitimo, en viña sita en este término de Francisco Gómez 
Monedero, para que se presente en la cárcel pública de esta ca- 
)eza de partido en el término de 30 dias á responder á los car
ros que le resultan en dicha causa; que si asi lo hicier'e se le oirá 
t hará justicia; bajo apercibim iento que de no presentarse en di- 
h o  térm ino se seguirá la causa en reb eld ía , y  los autos y  d ili
gencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo perjui- 
:io que si se hiciesen en su persona; y  para que no pueda alegar 
gnorancia se fija el presente.

Dado en Ocaña é^24 de Abril de 1 8 5 8 .= Licenciado D. F ran - 
:isco Javier Patiño M oreno.^P or m andado de S. S ., Juan d e  
•lores. 1598

D. Manuel Roche, Juez de paz del cuarto distrito é interino 
le primera instancia del de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito y  llamo á los que se crean con derecho á 
íeredar á Doña Josefa Martinez de T ejad a , natural de Laguna 
le Cameros, en Castilla, vecina de esta plaza , que ha muerto 
m testar , para que en el término de 30 d ia s , contados desde la 
nsercion de esto edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en  
‘ate Juzgado á usar de su derecho en la forma prevenida por las 
eyes en los autos de abin testato, ó de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 24 de Abril de 1858.=L icenciado Manuel Roche,==Juan 
2ano y  González. 1599

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio do Rozalem , Juez togado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia de esta ca p ita l, refrendada del Escribano Don 
Antolin M urga, se c ita , llama y  emplaza por este tercero y  últi
mo edicto y  pregón y  térm ino de nueve dias, á contar desde la 
fecha de su publicación, á Facundo Romero, natural de esta cor
te, hijo de Benito y  de Paula Frutos, soltero, de 30 años de edad  
para que dentro de dicho término se presente en dicho Juzgado 
5 en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que le r e 
sultan en la causa que contra él y  otro3 pende per robo Verifica
do la noche del 23 de Enero último en el cuarto entresuelo, ca* 
lie de la Fresa núm. 4; pues en hacerlo así se le oirá y  adm inis
trará justicia, sustanciándose en otro caso la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 1602

D. Víctor de V era, Auditor de Guerra honorario, Jefe de  
negociado de segunda clase de Hacienda pública y Juez de pri
mera instancia especial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Eusebio La- 
plaza, vecino de Huesca, para que en el preciso término de 30 
dias comparezca en este Juzgado especial de mi cargo á prestar 
la correspondiente declaración de imquirir y  dar sus descargos 
en la causa que se continúa contra el mismo sobre ocupación de un 
mulo sin docum ento que legitim ase su procedencia, bajo aperci
bimiento de que si trascurre dicho término sin haberlo verifi
cado, será declarado rebelde y  contum az, continuando su curse, 
el proceso por su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las notifi
caciones y demas diligencias relativas al mismo en los estrados, y 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 27 de Abril de 1858 — Víctor de Vera — 
Por mandado de S. S., Marcelo Armisen. 1603

D. Fernando Cabezudo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Fuentesauco y  su partido.

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Pedro Várele  
Y u s te , natural que se dice de Ortigosa , de edad de 27 añ os, h i
jo de Manuel y de P ascu a la , ya d ifu n tos, de estado casado con 
Josefa Y uste, el cual ha vivido algún tiempo en Zamora , no tie 
ne vecindad fija, y  es de oficio comprador ó traficante en plata 
vieja , para que se presente dentro del término de 30 dias en es 
te Juzgado, en donde es necesario para la causa que contra él 
y  otros se sigue sobre lesiones á Santiago H errero , vecino de  
C uelgam ures; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Fuentesauco 24 de Abril de -1858.---Fernando C abezudo.=A m  
tonio Ramírez. io o 5

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, M agistra
do de Audiencia fuera de M adrid y  Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, refrendada por el Escriba
no D. Francisco de Paula Morales, se cita , llama y  emplaza por 
segundo térm ino de nueve dias á Faustino M orales, natural y  
vecino de Getafe, de oficio carretero, sirviente que fué en e l 
tejar titulado de Santa Cruz, afueras de la Puerta de Bilbao, para 
que dentro de dicho término comparezca en la audiencia d e  S. S. 
sita en el paseo de Luchana, en Chamberí, á contestar á los car
gos que le resultan en causa pendiente contra el mismo por hur
to dom éstico; en la inteligencia que de no verificarlo se continua
rá el procedim iento en su ausencia y reb eld ía , y  le parará el 
perjuicio quo haya lugar. 1606

I). Víctor de V era, Auditor de Guerra honorario, Jefe de n e 
gociado de segunda clase de Hacienda pública y  Juez de prim e
ra instancia especial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Antonio J u n 
cosa, vecino de Haral; para que en el preciso término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración indaga
toria en causa que se sigue contra el mismo sobre aprehensión  
de dos caballerías m ayores con género; bajo apercibimiento de 
que trascurrido que sea dicho término sin haberlo verificado, se
rá declarado rebelde y  contum az, siguiendo su curso el proceso  
en su ausencia y  reb eld ía , y parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Huesca á 29 de Abril de 1 8 5 8 .=  V íctor de Vera.=*. 
Por m andado de S. S . , Marcelo Armisen. 1615

Los Srcs. A lca ld es , Comandantes de los puestos de Guardia 
civil y  demas empleados y dependientes de protección y  seguri
dad pública del reino se servirán proceder á la busca y  captura 
de Isabel Rivera B orrego , cuyo paradero se ign ora , natural de 
Cabañas, partido y  provincia de Zamora y  vecina d eS a n tiz , en  
esta jurisdicción, de edad de 32 años, casada con Francisco Lú
eas, de quien tiene dos h ijo s , y no sabe leer ni e scr ib ir , y  siendo 
habida, la rem itan con las seguridades necesarias á este Juzgado 
de mi cargo á oir sentencia ejecutoria y  cumplir la pena que en 
la misma se le ha impuesto por S. E. la Audiencia de este terri
torio en causa criminal seguida de oficio contra la nominada Isa
bel Rivera por el delito de hurto.

Ledesma 29 de Abril de 1858,=Joaquin  Castaño y  Bartolomé,
1654

D. José Claumarchirant y J u a n , Caballero de la nacional y  
militar Orden de San Fernando de primer* cla se , segundo Co
mandante de infantería y  Fiscal, de causas de la Capitanía g en e
ral de los reinos de Valencia y  Murcia.

E n virtud á no haber comparecido ni saberse el paradero, 
según consta de las diligencias practicadas hasta h o y ; usando de 
la jurisdicción que concede la Ordenanzo, por el presente cito* 
llamo y emplazo á Tomas García L afuente, natural de Llombay, 
vecino de Benifayó de E sp ioca , y  á Catalina E sp ert, de esta 
ciudad , testigos en cierta causa crim inal, para que en el térm i
no de 30 d ias, contados desde la publicación de este edicto, se 
presenten en esta Fiscalía, calle de las N ieves, núm. 1 , piso se
gundo, con objeto de ratificarse en sus declaraciones y  poder 
practicar las diligencias de careo, sin mas llamarles ni emplazar
les, según es la voluntad de S. jVI. InsérteSfe este edicto en los 
Boletines oficiales y  demas periódicos de esta capital para que 
llegue á noticia de todos.

Valencia 23 de Abril de 1858.»= José Claumarchirant. =r= Por 
su m andado, Pascual Souto. 1840

D. Cosme Julián de M endieta, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber, que por el Juzgado de primera instancia de la 
Almunia fué rem itido á este en clase de preso José Martinez y 
Aranda, álias Carabinas, natural de A lagon, para continuar en  
su presencia la causa que se le seguia en este Juzgado por robo 
de caballerías ejecutado en jurisdicción de la villa de Santa Cara 
la noche del 20 de Setiem bre de 1856. También se remitió á este 
dicho Juzgado un caballo, pelo castaño claro, edad 30 m eses, lu 
cero , alzada seis palmos y m edio, entero, calzado d e íp ié  izquier
do, almiñanado de las dos manos, que fué ocupado á Martinez al 
ser hecho preso , y  obra en depósito en el Juzgado.

Por sentencia de revista pronunciada en dicha causa por la 
Sala segunda de la Excma. Audiencia del territorio el 11 de Mar
zo ultim o, se mandó anunciar en la ‘Gócete la ocupación al pro
cesado del caballo expresado, para que la persona á quien en so 
caso pertenezca acuda á reclam arle ante este Juzgado.

Y para que pueda tener lugar el anuncio en la Gaceta, libro



el presente en Tafalla á 26 de Abril de 4858 —Cosme Julián de 
M endieta.=  Por su mandado, Florencio Cadena. 4 646

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instaneia del distrito del Norte de la mism a, refrendada por el 
Escribano D. Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por prim er 
edicto y pregón, y término de nueve dias, á Manuel Bouzas, 
alias Piñeiro, y á un sujeto conocido por el Matachín, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezcan en dicho Juzga
do, sito en Chamberí, paseo de Luchana, ó en la cárcel de Villa, 
á responder á los cargos que les resultan en causa que se sigue 
contra los mismos por hurto; en la inteligencia que de no veri
ficarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y les parara el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid y Abril 29 de 1 853 — Riobóo. 4 648

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez do primera instancia de esta corte y su 
distrito de Maravillas, refrendada del Escribano D. José García, 
se cita, llama y emplaza por primera vez, y término de 4 0 dias' 
á Agustín Uuiz, que se dice haber habitado en una de las casas 
de la calle de San Antón, de oficio carpintero, para que se p re 
sente á contestar á los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que se sigue por heridas causadas á Toribio Rodríguez en la 
calle de la Palma la noche do 4 6 de Marzo de este año, apercibi
do que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose con los estrados del Tribunal la? diligencias suce
sivas, y le parará el perjuicio que haya lugar. 1649

D. José Gómez de Leis, Caballero de la Real Orden america
na de Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido, do que el infrascrito Escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Diaz, José 
Diaz, Manuel Vita, Hilario Casas, procedentes de Santa María de 
Pino, en Galicia: Angel Fernandez, vecino de San Jorge de Alu
jen, y Domingo Cobo, de Santa Olalla del R ey, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 30 dias se presen
ten en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á oir sentencia 
dictada por el Tribunal superior del territorio en causa contra 
los mismos y otros por quimera y  lesiones entre sí; prevenidos 
de que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que hava 
lugar. '

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Abril de 4 858—José Gó
mez de L eis.=Por mandado de S. S ., Mariano Martin, 1643

D. José Gómez de Leis, Caballero de la Real Orden america
na de Isabel la Católica, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido, de que el infrascrito Escribano da fe &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio López Gar
cía, nutural de Murcia, con residencia en Beniajan, jornalero» 
de 29 años, cuyo paradero actual se ignora, para que en el té r
mino de 30 dias se presente en este Juzgado y Escribanía del in 
frascrito á oir sentencia dictada en causa contra el mismo y  otros 
por sospechas de robo de dos muías y otros efectos á Nicolás Huer
ta, vecino de Pozuelo del Rey; prevenido de que pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Mayo de 4858.=José Gó
mez de Leis = P o r  mandado de S. S., Mariano Martin. 4644

En virtud de providencia dictada por el Exemo. Sr. Presiden
te de la Junta consultiva de la A rm ada, Jefe del Juzgado de Ma
rina en la corte y su término, se cita, llama y emplaza á los que 
bajo cualquier concepto se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento abintestato de D. Pablo González Rodil, por
tero m ayor jubilado que últimamente fué de la suprimida Di
rección general de la A rm ada, ocurrido en esta capital en 34 de 
Marzo del corriente año, para que en el término de 30 dias, con
tados desde su publicación en la Gaceta, comparezcan, por sí ó 
por medio de Procurador con poder bastante, en dicho Juzgado 
y por la Escribanía principal del mismo, que se halla á cargo del 
infrascrito, sita en la plaza del Progreso, números 12 y 4 4, cuar
to tercero de enfrente, escalera de la izquierda, á deducir el que 
les asista; previniéndoles de que trascurido dicho término sin 
efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 4858 —José del Peral y González. 4647

D. Toribio Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid  y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y tér
mino de nueve dias á José Cedrón Quiroga, preso que fué en la 
cárcel de Villa de esta corte, para que dentro de dicho término 
se presente en mi Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial 
frente á Santa Cruz, y por la Escribanía del crimen de D. Juan 
Montesinos Moya, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo y  consortes estoy instruyen
do por estafa; pues si así lo hiciera, se le oirá y guardará justi
cia, y  en otro caso se seguirá la causa en su rebeldía, parándole 
el mismo perjuicio que si estuviese presente, y entendiéndose las 
notificaciones con los estrados del Juzgado

Madrid 5 de Mayo de 4 858.—A lvarez—Por mandado de 
S. S , Juan Montesinos Moya

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta cap ita l, refrendada del Escribano del crimen 
D. Antolin Murga, se cita, llama y emplaza por este prim er edic
to y pregón y término de nueve dias á María Robles,' criada de 
servir que fué de la Excma, Señora Doña María del Amparo Pé
rez, y guisandera que fué ántes en una taberna de la calle de 
Cuchilleros, ignorándose toda otra filiación, para que dentro de 
dicho téi mino, á contar desde la publicación [de este anuncio , se 
presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de mujeres á responder 
á los cargos que la resultan en la causa que contra la imisma se 
instruye por hurto de una cédula de vecindad y varias papeletas 
de empeños de ropas á Gabriela Qcejo Rodríguez en ocasión 
que esta habitaba en la calle de la Comadre, núm. 46. apercibida 
que de no vericarlo se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía parándole el perjuicio que haya lugar 4 $56

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Toribio 
Alvarez; Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte, se cita , llama y  emplaza por tercero y último edicto 
á D. Francisco Vives, Alcaide que fué de la cárcel de Villa, y 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que al término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado á dar sus descargos en 
la causa criminal que en el mismo se le instruye por delito de 
falsedad; pues de no hacerlo se entenderán las diligencias por su 
ausencia y  rebeldía con los estrados del T ribunal. parándole el 
perjuicio que haya lugar. 4 6 5 5

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. José Astilleros, vecino de esta corte, cuya habitación y  p ara - 
ro se ignoran, para que dentro del término de nueve dias se p re
sente en el Juzgado de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta capital á defenderse de los cargos que resultan con
tra el mismo en la causa criminal que por testimonio de D. José 
García se le sigue con motivo de haber desaparecido con los fon
dos de la sociedad La Paloma; en la inteligencia que de no h a
cerlo se seguirán y sustanciarán los procedimientos en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, 4650

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia del Barquillo y por la Escribanía vacante de 
J). Miguel María Sierra, se cita, llama y  emplaza por última vez 
y término de 40 dias á D. Andrés Salvador y  su esposa Petra 
Uceda, cuyo paradero se ignora, para que se presenten en dicho 
Juzgado y  por la citada Escribanía, sita calle Mayor, num. 4 06, 
de doce á dos de su ta rd e , á responder de los efectos, muebles! 
papeles y  demas que, como depositarios de los bienes del abin
testato de D. Ramón Gutiérrez, les fueron entregados; apercibi
dos que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 4858.=Isidro Hernández. 4666

D. Pablo Vignote y Blanco, Juez de primera instancia del 
partido de Alcázar de San Juan.

Hago saber, que en causa criminal que se instruye en este 
Juzgado con motivo de haber chocado dos trenes en el Ferro
carril del Mediterráneo y estación de Záncara el dia 25 del cor
riente ai medio dia resultando varias personas heridas y contu
sas, aunque ai parecer de poca gravedad, se ha acordado poner 
en conocimiento del público que cualquiera persona que eon mo
tivo del expresado choque de trenes haya sufrido daño ó perjui
cio en su persona ó en sus cosas, se dirija para hacerlo constar, 
bien al Juzgado directamente por la Escribanía del que refrenda 
ó bien á los Sres. Jueces de su territorio, para que estos cuiden

de ponerlo en conocimiento del Tribunal á los fines convenientes 
y dentro del término de 30 días.

Dado en Alcázar de San Juan á 29 de Abril de 4858.=*Pablo 
\  ignoto y  Blanco.—Por su mandado, Pedro José Alvarez. 4 609

D. Bernardo Placer Feijóo. Juez de primera instancia de esla 
villa.

Por r i  presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Antonio Porz, 
vecino de la parroquia de Sania María de Gesioso, de este partido, 
para que dentro del término de 30 dias im prorogables, que em
pezarán á correr desdo el en que so inserte esre edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid , comparezca en 
este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar la do- 
manda que en el mismo ha promovido Josefa López, de la propia 
parroquia, «obre tercería de dominio.

Dado en Puentedeumo á 29 de Abril de 4858.=  Bernardo 
Placer Feijóo.—Por ?u mandado, Manuel Sánchez. 4646

D. José Ramírez Cárdenas . Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Valora Rodrí
guez para que en el término de 30 dias se presente en la cárcel 
de esta capital para responder á los cargos que le resultan en la 
causa por robo de caballería á D. Pedro Tallafer, vecino de San 
Juan del Puerto; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, entendiéndose las actuaciones con los en
trados dei Juzgado.

Dado en Iluelva á 30 de Abril de 18H8 —José Ramírez Cár
denas.—José Martínez de la Corte. 4 641

En virtud de providencia dei Sr. D. Ramón Villapol, Juez to
gado de primera instancia de las afueras al Mediodía de esta ca
pital , refrendada del Escribano de número del crimen D. Pedro 
López, se cita, llama y emplaza por el término preciso é impro- 
rogable de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio, á Julián Oliveros, de oficio.albañil, que ha trabajado en una 
obra sita en el camino de Yeseros, afueras de la puerta de Ato
cha , cuyo paradero se ignora, para que se persone en dicho Juz
gado , que se halla en el paseo titulado de las Delicias, con obje
to de recibirle declaración indagatoria en la causa que se instru
ye contra el mismo por lesiones á José López; apercibido que de 
no verificarlo en dicho término se dará á la causa el curso que 
corresponda por su ausencia y rebeldía , y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 1639

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y Juez do prim era instancia 
del distrito de Lavapies, se cita y  emplaza por tercero y último 
anuncio á Joaquín Velloc y Vento, para que en el término de 
nueve dias desde la inserción del presente comparezca en dicho 
Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Capilla á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal instruida, contra el 
mismo y otros consortes por hurto ; bajo apercibimiento que de 
no comparecer se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 4 667

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Mara
villas, refrendada por el Escribano del crimen D. José García, se 
c ita, llama y emplaza por última vez y  término de 20 dias á 
Vicenta Alonso, soltera, sirvienta que ha sido de Dona Magdale
na Gaudillot, habitante en Setiembre último en la calle de Jaco - 
metrezo, núm. 52, cuarto segundo, para que tan luego como lle
gue á su noticia este anuncio se presente en el Juzgado de S. S., 
frente á Santa Cruz de esta corte, á contestar á los cargos que 
contra la misma resultan en la causa criminal que se sigue de ofi
cio por robo ejecutado á su ama de varias ropas; en la inteligen
cia que de no hacerlo se sustanciarán los procedimientos en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del Tribunal, y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1S58.=Miguel Jóven de Salas. 1668

D. Benito Ramón Zaragozano, Juez de p az , y como tal encor- 
gado del Juzgado de prim era instancia del distrito de San P a
blo de Zaragoza.

Por segundo edicto pregón se c ita , llama y emplaza á Isabel 
Soldevilla y  Aznar, natural de Cadreita, provincia de Navarra, 
de 24 años de edad, y D. Isidro Ibarrola, vecino y del comercio 
que fué de Soria, para que al término de nueve dias se presen
ten en este mi Juzgado á oir Jos cargos que les resultan de la cau
sa criminal que se instruye sobre quebrantamiento de condena; 
pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Mayo de 4 858 —Licenciado Benito 
Ramón Zaragozano .—Por mandado de S S ., Pedro del Rey.

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juca Barreño v 
Pedro Bilaboa , residentes últimamente en el pueblo deTorrelodo- 
nes y trabajadores que lian sido de las obras del ferro-carril dei 
N orte, cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales., comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á dar sus descargos en la causa que se les sigue y 
otros consortes por haber sido los principales autores de los des
órdenes ocurridos en la casa que habitan en el expresado pueblo 
los empresarios franceses de las citadas obras; bajo apercibimien
to de que trascurrido el plazo designado, que por segundo se les 
señala, sin verificarlo, se sustanciará y determ inará la causa men
cionada en su ausencia y rebeldía , y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Mayo de 4 858.==Víetor Lope? 
de M aría .= P or mandado de S. S., Cárlos López Navarro. 4 674

D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esta ciudad por S. M .; Q. D. GJ &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Rafael Cubero, 
cuyo domicilio, residencia ó paradero fijo se ignoran, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado, por sí 6 por 
medio de.Procurador competentemente autorizado, á contestar el 
escrito de demanda presentado por parte de Doña Manuela Ve
nero, de esta vecindad, en expedjente á su instancia instruido 
contra el citado D. Rafael Cubero y Doña Dolores Cubero, su her
mana, de este propio domicilio, en reclamación de cantidad de 
m aravedís; con apercibimiento que pasado dicho término sin ve
rificarlo continuará el juicio en su rebeldía. parándoles el perjui
cio que ha^a lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Abril de 4858.=*= Felipe 
G avina.=Froilan  Cantero. 4 6 g^

D. Víctor López de M aría, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III y Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Már
quez Millan, de estado casado con Doña María de las Nieves Ar
tillo , vecino de M adrid, ex-director de la fábrica de fundición 
de la mina titulada Encarnación, que se explota en término de 
Colmenarejo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de quo en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, y que por segundo se le se- 
la , comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
dar sus descargos en la causa que se le sigue por rapto de la jó
ven Ascensión Baquero; bajo apercibimiento de que trascurrido 
el plazo designado sin verificarlo se sustanciárá la causa en su 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Mayo dé 4 858—Víctor Ló
pez de M aría—Por mandado de S. S ., Cárlos López Navarro.

4 672

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de la villa y par
tido de Figueras.

Por este edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á D. José Romualdo O rtiz, natural de la 
ciudad de Sevilla, Abogado encargado de la administración del 
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, Conde de Ampurias y  otros 
títulos, que falleció á las diez y  media de la mañana del 4 3 de 
Mayo del año anterior sin disposición testamentaria, para que 
dentro del preciso término de 30 dias , contados desde la fecha 
de la fijación del presente, comparezcan ante este Juzgado y  por 
la actuación del Escribano que refrenda á deducir el derecho 
que les asista; apercibidos que de no comparecer continuará el 
juicio abintestato los trámites prescritos por la ley del Enjuicia
miento civil.

Figueras 4.° de Mayo de 4858—Calixto Bello.=Por su man
dado, Antonio de Puig Deseáis. _ 4 682

Por «l pr^gente y en virtud de providencia del S r  Juez de 
prim era Lniúncjít dtl distrito 4tl Prado n  Pita, llama y empja?»

por término de 30 días á Francisco Sapristan Cornejo, natural 
de Fuentenebro, viudo, de 60 años de edad, para que se pre
sente en la cárcel pública ó comparezca en el Juzgado de dicho 
señor á responder á los cargos que le resultan en las causas que 
que se le siguen por varias estafas; apercibido que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar. 47 1 4

D. León Miguel Bardon, Juez de primera instancia en comi
sión de esla capital y especial de Hacienda en su provincia.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Man- 
tecor Alonso, Ramón Cobo Revuelta. Melchor Carral Arroyo y 
Santiago Carral y Carral, naturales y residentes en la Vega de 
Pas, para que en el término de 30 dias se presenten en este Juz
gado especial de Hacienda á satisfacer la multa que se les ha im
puesto en la causa seguida sobre aprehensión de 114 libras y 
4 2 onzas de tabaco de contrabando, ó en su defecto á sufrir la 
prisión correccional por via de sustitución y apremio; bajo aper
cibimiento que pasado dicho término Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Palencia á 8 de Mayo de 4 858.—León Miguel Bar- 
d o n —Por su mandado, Santiago Ssnjuan. 4 698

D. Mariano N oguera, Juez de Hacienda de la provincia de 
Tarragona.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y empla
zo á Simón Fernandez y Bello, dependiente que fué de la ronda 
de consumos de esta ciudad, natural de Rañestres, partido del 
Carbaliino, provincia de Orense, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca á este Juzgado á oir la acusación fis
cal en la causa criminal que se le sigue por agresión ilegítima á 
Francisco Brell, y manifestar si se conforma con las penas de la 
acusación, y en caso negativo designe defensores; apercibido que 
no compareciendo le parará el perjuicio que en derecho haya 
Jugar.

Dado en Tarragona á 3 de Mayo de 4 858.— Mariano Nogue- 
ra .= P o r su mandado, Vicente Fontanilles. jgs;

D. Ramón Salinas y Góngora. Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Gutiérrez, 
cuya vecindad se ignora, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta del Go
bierno, comparezca en este Juzgado á ser notificado de la senten
cia dictada por S. E. la Sala primera de la Audiencia territorial 
de Albacete en causa contra Antonio Baramea Ramírez, vecino 
de Ciudad-Real, sobre hurto de dinero, pues así lo tengo acorda
do en providencia de este dia.

Dado en Almodóvar del Campo á 5 de Mayo de 4 858.=R a- 
mon Salinas y G óngora—Por su mandado, Joaquín Majan 4699

D. Juan M enendez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
la misma.

Hago saber, que habiéndose recibido en la Dirección genera* 
de Correos, bajo un sobre procedente de la Administración prin
cipal de Toledo, los billetes de Banco números 3.725, 5.865 y 
6.963 d é la  emisión de 4.° de Mayo de 4856, sustraídos de la 
carta que D. Jaime Payeras dirigió por el correo de la tarde del 
6 del mes último á D. Juan Freixá de Almansa, Ije mandado en 
la causa que instruyo sobre el particular por ante el infrascrito 
Escribano la entrega al Payeras de los citados billetes, y queda 
expedita la circulación de los mismos que fué prohibida hasta 
nueva determinación por auto de 40 de dicho mes, cuyos anun
cios se insertaron en la Gaceta del 21 y Diario oficial de Avisos 
del 20. Y para que esta disposición tenga la debida publicidad» 
se anuncia por medio de los expresados periódicos.

Dado en Madrid á 2 de Mayo de 4 858.=»Juan Menendez.— 
Por mandado de S. S ., Antonio Burruezo. 4688

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de primera ins
tancia de Navalcarnero y su partido.

Por el presente y término de 30 dias se llama y  emplaza á 
Juan Hermida, soltero, de 36 años de edad, y criado que ha sido 
de la tahona de Villanueva de la Cañada, cuyo paradero se ig
nora, para que se presente en este Juzgado á ratificarse en de
claraciones que tiene prestadas en la causa que se sigue por robo 
de dinero al mismo contra Juan Herranz y  dos consortes, vecinos 
d é las  Rozas, la tarde del 3 de Diciembre último en jurisdicción 
de Majadahonda; pues así lo tengo acordado en la indicada cau
sa que se halla en plenario.

Navalcarnero 26 de Abril de 4 858.=Antonio María O rtega.=  
Por su mandado , Lorenzo Izquierdo. 4674

I). Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
esta villa, y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebio Martin 6 Isi
dro Palacios, ganaderos transeúntes, cuya vecindad se ignora, 
para que en el término de 30 d ías , contados desde el en que se' 
inserte este edicto en la Gaceta de Gobierno , comparezcan en 
este Juzgado á ser notificados de la sentencia pronunciada por 
su Excelencia la Sala segunda de la Audiencia territorial de Al
bacete en causa contra Francisco Muñoz y Antonio Maldónado 
sobre hurto de caballerías; pues asilo tengo acordado en provi
dencia de este dia

Dado en Almodóvar del Campo á ó de Mayo do 1858.=Ra
món Salinas y G óngora.=Por su mandado, Tnaquin Majan

1700

Licenciado D. Miguel'Moreno Cano, Abogado de los Tribu
nales nacionales y del ilustre colegio de G ranada, Juez de pri
mera instancia de Caiatayud y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Juan Zuara, menor, 
natural y vecino de Envid Rivera, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado al objeto de ser 
oido en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por 
lesiones á su convecino Marcelo Manuel Manes; bajo apercibi
miento de pararle en otro caso el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Caiatayud á 6 de Mayo de 4 8o8.=Miguel Moreno 
Cano.=Por su mandado, Juan Francisco Morales. 4 703

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de la misma, se cita á Ramón Fuen
te? y Gómez, casado y de 23 años de edad, carpintero, vecino de 
esta corte, que en Mayo de 4836 vivía en las afueras de la puerta 
de Toledo, casa inmediata á la fábrica del gas, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta, que por primero, segundo y tercero se le conceden, se pre
sente en el referido Juzgado para hacerle saber el auto definitivo 
que ha recaído en la causa que con otros se le sigue por conspira
ción ó conato de rebelión; pues de no hacerlo se continuará en 
su ausencia y  rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 7 de Mayo de 4 858 —Alarcon, 4702

Juzgado de la Dirección general de Administración m ilita r.=  
D. Leandro Cirujeda, cuyo domicilio se ignora, y que se dice ha
ber satisfecho en el año de 1837 las contribuciones de los pue
blos de Tavernes y Simat de Valldigna en la Tesorería de Ren
tas de Valencia, comparecerá ante este Juzgado en el término 
de 20 dias, ó bien manifestará al mismo el punto donde ?e halla 
avecindado, con objeto de prestar declaración en causa que m  
sigue sobre falsificación de cartas de pago de suministros. 1717

D. José Gómez, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Vich y su partido.

Habiendo Doña Manuela López fallecido en la ciudad de Santa 
Fe , capital de la Confederación Argentina, en 4 849, disponiendo 
en una de las cláusulas de su testamento se entreguen 500 pesos 
plata á los herederos de D. Francisco Illa , natural de esta ciudad, 
requerido por el Vicecónsul de España en aquella Confederación, 
hago saber á cualesquiera personas que se crean con derecho á 
ser herederos del nombrado D. Francisco Illa , comparezcan á 
justificarlo en el presente Juzgado dentro del término de dos me
ses , á contar desde la inserción del presente en el último de los 
periódicos oficiales del Principado; apercibiéndoles que les pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho en caso contrario.

Dado en la ciudad de Vich á 4.° de Mayo de 1858. =  José 
Gom ez.=Por disposición del Sr. Juez, Gabino J. Minguell. 4704

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de primera inslancia dei dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Én virtud del presente se c ita , llama y emplaza á José San
cho y Caballero, natural de Romanillos de Medinaceli, resi
dente que fué en la villa de Laera, de 30 años de edad 6 hijo 
de Luis y B ernarda, para que en el término de 30 d ias , conta- 
d e m  dwds su inserolou, se presente en las cárceles públicas de

esta capital ó en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que estoy instruyendo sobre robo en lu^ar 
habitado; pues que de no hacerlo así se sustanciará el procedi
miento en rebeld ía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Mayo de 4858 —Miguel Lope Es
cudero—Por su mandado, José Colomer 4705

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Mago saber , que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue expediente de abintestato á consecuencia 
del fallecimiento de Doña Ramona Fgalde, natural de Bilbao y 
vecina que fué de esta ciudad, de 70 años de edad, viuda de 
D. Tomas Rafuls, ocurrido en h  misma en 5 de Febrero de este 
año. En cuyo expediente he acordado en auto de este dia 
llamar por segunda vez á los parientes y herederos de Ja expre
sada Doña Ramona por medio de edictos y término de 20 dias, 
á fin de que concurran á este Juzgado para los efectos consi
guientes y se les haga entrega de los muebles, efectos y papeles 
que ha dejado.

Dado en Valladolid á 8 de Mayo de 1858 —José Sabater.=  
Por su mandado, León González Cuonde. 1737

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

JEREZ DE LA FRONTERA 9 de Mayo,—Estado ge
n e ra l d e  los p ro du ctos  ob ten id os p o r la em p resa  del 
fe r ro -c a r r il  desde el 4.° al 30 d e  A bril, con ex p res ió n  de 
los concep tos y d istin c ión  del n ú m e ro  de v ia jeros  en  ca 
da clase.
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Importe del movimiento de viajeros  474.054,75
Suplementos.

Por excesos de equipajes, pasajeros sin billetes, diferencia de clase en los asien
tos, trasporte de perros, circulación de abonos, &c. & c............................................  5.599,64

Remolque.
Por el dado al Whisting ........................  1.000

Muellaje.
Por la atracada del vapor de San Fer

nando,  ........................    1.000
Mercancías.

De Jerez al Puerto..................  8.865,69Idem á Puerto Real   469,20
Idem al Trocadero....................  32.211,33Idem á Cádiz.  ..................  1.388,57Del Puerto á J erez ..................... 8.973,21Idem á Puerto Real.................. 144,46Del Puerto al Trocadero  1.277,25
De Puerto Real á Jerez  4.435,32Idem al Puerto................................  85
Del Trocadero á Jerez .. . . . .  64.299,58
De Cádiz á Jerez ......... 939,59Idem al Puerto..........................  8
Idem á Puerto Real  —  44,60

---------------- 119.808,80
Omnibus,

En Jerez..................................  2.390Puerto Real  ..........   3.719
 -----  6.109

Telégrafo.
Por comunicaciones telegráficas.................. 249
Total de productos en A bril. ......................  307.824,19

RESUMEN.

Productos en Octubre. ....................  —  268.984,06
Idem en Noviembre.........................    258.479,49
Idem en Diciembre...................    291.917,19
Idem en Enero. ...........................   235.697Í15Idem en Febrero  .........    240.206,74Idem en Marzo   .........    260.085,90
Idem en Abril  ...................  307.821,19

Total   . . . .  4.863.188,72
Jere2 á 30 de Abril de 4858.~»El Jefe del movimiento, Juan V. Vergara. ( El Guadalete.)

TARRAGONA 40 de Mayo.—Ayer al medio dia su Ex
celencia lima, el Sr. Arzobispo administró en la capilla de su palacio el Sacramento del Bautismo y luego el de la Confirmación al herege calvinista de la confesión de A ugs- burgo , Cárlos Manó de Soubeyran, natural de Francia, departamento de Burdeos, el cual tomó en aquel solemne 
acto los nombres de Cárlos Alejandro y Cristóbal. Fueron 
sus padrinos D. Cristóbal Anguera y Doña Alejandra N. de Reus. Asistieron á la ceremonia las dos Conferencias de San Vicente de Paul de esta ciudad y de Reus, 
debiéndose á esta última la conversión del catecúmeno á 
nuestra fe católica , el cual, ántes de recibir el Sacramento del Bautismo, abjuró de todos sus pasados errores.Concluido el acto, el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo pro
nunció una breve plática exhortando al recien bautizado á que practicara la fe que habia profesado en la recep
ción del Sacramento, y luego, dirigiéndose á los padrinos, 
les encargó que continuaran protegiendo al nuevo cristiano , concluyendo con exhortar también á que hicieran 
lo propio á los individuos que componen la Conferencia de San Vicente de Paul.

Este jóven extranjero que acaba de ser bautizado y confirmado , según noticias, hizo la guerra de Crimea á bordo de un buque de su nación ; es persona muy in struida en teología, y posee cuatro ó cinco idiomas, entre 
ellos el latin, el griego moderno y el antiguo. Luego estuvo en Argel; más tarde desembarcó en Alicante, y des
pués de haber recorrido varias provincias de España fijó su residencia en R eu s, en donde demostró deseos de abra
zar el catolicismo, después de cuatro años de no profesar 
religión alguna , debiéndose, repetimos, su conversión á la Conferencia de San Vicente de Paul y á las personas 
que han sido sus padrinos. ( Diario.)

EXTERIOR.
El Cuerpo legislativo francés aprobó el dia 9 de 

Mayo, por m ayoría de 180 votos contra 45, ol p ro yecto do loy roIatiYO al convenio otlobrado entre el

Estado y la ciudad de P aris  para la ap e rtu ra  de 
d iversas grandes vias de comunicación en d icha 
capital. Ya anunciam os en la Gaceta que el p resu 
puesto para las referidas obras es de 180 millones 
de francos , de los que pagará el Estado 50 , que
dando el resto de los gastos á cargo de la Munici
palidad de Paris. Inm ediatam ente después de vo tar 
la mencionada ley suspendió por el p resente año el 
Congreso sus sesiones, habiendo aprobado desde 
el 28 de Noviembre últim o , que comenzó la legis
latura hasta su term inación , 4 61 proyectos de ley- 
de 165 que han sido sometidos á su deliberación. 
Los cuatro restan tes son relativos al desm onte de 
bosques de particulares , á la legislación de A dua
nas , a la fabricación de cápsulas y á los privile
gios de invención.

Las instrucciones dadas por el Gobierno de los 
Estados-Unidos á su representante en China han 
sido publicadas : versan p rinc ipalm ente sobre la 
extensión que ha de darse al comercio de la Union, 
la protección de los ciudadanos am ericanos y auto
rizan á M. Roed para  q u e , caso necesario, p reste su 
cooperación á M. Gros , á Lord Elgin y al A lm iran
te Poutiatini.

Dioen de Lóndres que los documentos relativos 
á la alocución de Lord Canning están  siendo objeto 
de acaloradas discusiones en la Cám ara de los Lo
res. La de los Comunes pidió y obtuvo nuevas ex 
plicaciones del M inisterio sobre el asunto del C a- 
gliari , de las que resulta que el Gobierno inglés 
está firm em ente decidido á sostener á C erdeña, y 
procura conseguir que inm ediatam ente sea puesta  
en libertad  la tripu lación  piam ontesa. La C ám ara 
ha discutido y aprobado la segunda y te rcera  re
solución relativas al Gobierno de India.

ALEMANIA .—Francfort 5 de Mayo.—El texto del dic
tamen de la mayoría de la comisión de los Ducados, con
cerniente á la última declaración de Dinamarca , se halla 
concebido en estos términos :

4. «La Cámara alta, en vista de la declaración dina
marquesa del 26 de Marzo último, comunicada por los 
representantes del Holstein y Lauenburgo , se dirige al 
Gobierno de Dinamarca, excitándole á que termine lo 
más pronto posible, dentro del plazo de mes y medio, 
la respuesta circunstanciada del modo con que intenta 
cumplir lo resuelto por la Dieta el dia 11 de Febrero pró
ximo pasado, reservándose decidir con conocimiento de 
las explicaciones pedidas si deben ó no entablarse, y bajo 
qué bases, nuevas negociaciones.

2.° «Manifiesta al Gobierno dinamarqués que la Dieta 
desea que cumpla h priori con la resolución federal de 25 
de Febrefo, esperando la sanción de los hechos que estén 
de acuerdo con la precitada resolución.

3.* «Invita al representante de Dinamarca para que 
presente á su Gobierno este dictámen.» (Gaceta de Colonia. \

AUSTRIA.— Viena 5 de Mayo.— El ejército ha sido 
nuevamente reducido, con especial el arma de artillería: 
es de poca importancia esta medida en razón al sistema 
de reservas establecido. No han sufrido interrupción ios 
trabajos de las fortificaciones de Galitzia , que en breve 
se hallarán concluidos. ( Gaceta austríaca. )

PRUSIA.—Berlín 7 de Mayo.— En prueba de la me
joría de la salud del Rey se cita el hecho de haber reci
bido S. M. en audiencia á las Autoridades municipales 
de Postdam; á pesar de lo cual no es de creer que se 
ponga por ahora al frente de los negocios públicos. Cuén
tase que preguntando á S. M. su parecer sobre este asun
to, manifestó que deseaba tomar cuanto ántes las riendas 
del Estado, pues su conciencia le impedia posponer á su 
bienestar personal los deberes de su alto cargo, contes
tación muy conforme, según la prensa austríaca, á las con
vicciones de S. M, ( Correspondencia particular.)

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trimonio.—Se arriendan en pública subasta , cuyo rema
te tendrá lugar simultáneamente en esta Intendencia general y en la Administración patrimonial de la Real Ace
quia do Jarama el dia 4 9 del presente m es, á las dos y media de la tarde, varios tranzones correspondientes al bosque Uamado de Aceca, propio de S. M ., en la jurisdicción de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego cerrado, con arreglo en un todo á las condiciones de los que 
están de manifiesto en las oficinas de las citadas dependencias hasta la hora señalada para su apertura.

Palacio 5 de Mayo de 4858.=E1 Secretario, Buenaventura Cárlos Aribau. —6

Se saca á pública subasta el arrendamiento por término de tres años de la Real machina del puerto de Barcelona, propia del Real Patrimonio, cuyo doble remate tendrá lugar el dia 1.° de Junio próximo, á las dos de la tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Bailía del Real Patrimonio de Cataluña, en donde se ha
llarán de manifiesto el pliego de condiciones y tarifa para ios que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 20 de Abril de 1858.«»E1 Secretario, Buenaventura Cárlos Aribau. — 12

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA cion de la colección de decretos, edición oficial.)
Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , correspondiente al cuarto trimestre de 1857 , el que se halla de 

venta en el despacho de libros de la Impreta Nacional y  en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, al precio de 22 rs.
Esta obra se publica por entregas mensuales, constando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión próximamente, ó sean 160 á 224 páginas e n 8* mayor.
Al fin de cada trimestre, que forma un tom o, se dan 

dos índices, el uno cronológico y el ©tro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo Real llevan una foliación distinta para aue puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al me* eñ Ma
drid y 24 rs. por trimestre en provincias, franco el porte : por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y  el extranjero 60 rs. vn. por semestre. —40

DEPOSITO DE VACUNA EN CRISTALES PREPARA- dos por la comisión central de vacunación del Instituto Médico Valenciano. — En la redacción del Monitor de la salud de las Familias , Madrid.
Precios. Cada paquete (dos cristales pareados de va

cuna) cuesta 20 rs. en Madrid. Remitido á provincias (por el correo, franco el porte) 22 rs. vn.
Los pedidos se dirigirán al director del Monitor de la Salud , calle de Santiago, número 1, cuarto secundo. Madrid.
Los pedidos de fuera de Madrid deben incluir (en se 

llos ó libranzas sobre Correos) su correspondiente importe.Se suscribe al Monitor de la Salua en la librería de Bailly-Bailliére, calle del Principe, núm. 4 4. 4725

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Circo.— A las ocho y media de la no

che.— Sinfonía. — ¡ Don Tomas! juguete cómioo en tree actos.— Una zambra de gitanos, baile.— Por no escribirle las senas , pieza en un acto.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —A las ocho y media de la 

noche. — Sinfonía.— Baltasar, drama bíblico, en cuatro actos y en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda. — Andaluces y  gallegos, baile,— Lo estera, sainete.


